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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

el R ey (Q. D. G.) y  S. A. R. la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

E xposición.

SEÑOR: El Real decreto de 25 de Junio de 1875 tuvo 
por principal objeto poner término á la anómala y confusa 
organización que regía por entonces al Profesorado auxi

l ia r ,  y sustituirla por otra que ofreciendo á la enseñanza 
mayores garantías de acierto, fuese á la vez compatible con 
la más estricta economía. Debieron cesar en su virtud los 
sustitutos personales y gratuitos, cometiéndose sus fun
ciones, reducidas á suplir ausencias y vacantes, á cierto 
número de auxiliares señalado en el a r i  2.° del menciona
do Real decreto. Cuán exiguo fuera ese número lo mostró 
muy luego la experiencia, y la imperiosa necesidad de cu
brir el servicio público motivó la Real orden de 15 de 
Marzo del año siguiente, que autorizó á los Rectores para 
nombrar en casos dados nuevos auxiliares sin sueldo.

Pero el profesorado de que se trata, si ha de prestar 
todas las ventajas propias de su instituto, debe extender 
sus atribuciones á límites más vastos y elevados que la 
mera sustitución de cátedras accidentalmente vacantes. 
Regentar secciones de las mismas cuando el excesivo nú
mero de alumnos requiera su establecimiento; tomar tal 
vez á su cargo asignaturas de menor importancia; dar 
repasos que ofrezcan estímulos al estudio y facilidad al 
aprovechamiento, y á vuelta de todo esto ensanchar el 
Profesor sus propios conocimientos, perfeccionar con el 
ejercicio las aptitudes y talentos peculiares del cargo, for
mándose con ello el plantel más fecundo para la renova
ción del profesorado, son fines importantísimos que no 
pueden olvidarse, dado que haya manera de conciliar su 
consecución con la indispensable parsimonia de los gastos.

Cree el Ministro que suscribe haberlo conseguido por 
el sistema que somete á la aprobación de V. M. en el pre
sente decreto. Pueden sin duda retribuirse con sólo legíti
mas esperanzas ó más bien derechos ciertos para lo futu
ro, los servicios que se presten en un primer período de 
meritoria aspiración. La oposición debe ser el ingreso para 
él; pero oposición tan descentralizaba como lo consienta 
la probabilidad del acierto; modo por el cual y hasta cier
to punto podrán las distintas Escuelas reclutar un profe
sorado en su propio seno. La variedad es aquí también 
ley de la vida,  ̂ nada han de perder los progresos de la 
ciencia con permitir que cada centro de enseñanza lleve un 
carácter distintivo, y, por decirlo así, una fisonomía pro
pia al palenque de una noble y provechosa competencia.

Pero esas esperanzas y derechos que se constituyen 
como primera remuneración dei Profesor auxiliar, no pue
den tener otra satisfacción ni realidad que el progreso en 
la carrera. A los servicios gratuitos deben, pues, seguir 
los retribuidos, y á ellos se da opcion, mediante concurso 
entre los que hubiesen contraido determinados mereci
mientos.

Para distinguir á los auxiliares de uno y otro grado se 
da á los segundos el nombre de Catedráticos supernume
rarios, aunque ya los conoció la vigente ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Por igual forma, pero con nuevas y más di
fíciles condiciones, se da á estos últimos el ascenso á las

cátedras en propiedad, abriéndoles cabida en turnos de 
concurso, no obstante los que corresponden á los Cate
dráticos propietarios ó á las oposiciones.

Provéese con lo basta aquí dicho á las necesidades 
de lo porvenir; pero el Ministro que tiene la honra de di
rigirse á V. M., ha creído deber tomar también muy en 
cuenta lo pasado, para conciliar lo que exige el bien de la 
enseñanza con el respeto á los derechos adquiridos y la 
justa recompensa délos servicios prestados. En este punto, 
resérvase el Gobierno no poca latitud; pero, en cambio, se 
adoptan las precauciones más exquisitas para que su ac
ción no ceda sino en favor de la enseñanza, ni recaigan 
las recompensas sino sobre el mérito más distinguido.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1877.

SEÑOR: j
AL:R.P.deY;M.,

0.3E1 Coatslffl «Se 3Fos?ei&o.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones qué Méíha; expuesto 

mi Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo d.° Se restablecen en las Universidades los 
Catedráticos supernumerarios de que hace mención el i 
artículo 221 de la ley de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de 1857, y se extiende á los Institutos de segunda 
enseñanza lo dispuesto en el mismo.

Habrá además en unos y otros establecimientos Profe - 
sores auxiliares. ;

El número de Catedráticos supernumerarios será de 
tres en cada Facultad de las que comprende la Universidad 
de Madrid y en cada uno de ¡sus Institutos de segunda 
enseñanza á cargo del Gobierno, y de dos en los demás. 
Institutos y en cada Facultad de Universidad de distrito, 
exceptuadas las que no cuentan sino las enseñanzas del 
año preparatorio, las cuales tendrán sólo un Catedrático 
supernumerario. El número de Profesores auxiliares será 
el duplo del de estos.

Art. 2.° Es obligación de las Catedráticos supernume
rarios y de los Profesores auxiliares:

1.° Desempeñar las divisiones de las cátedras que se 
les encomienden y las clases de repaso voluntario que en 
la enseñanza oficial se establezcan.

2.° Explicar las asignaturas especiales que los regla
mentos ú órdenes superiores pongan á su cargo.

3.° Sustituir á los Catedráticos numerarios en ausen
cias , enfermedades y vacantes.

4.° Desempeñar las funciones facultativas que los Claus
tros les encarguen.

Las plazas de Ayudantes en las Facultades de Ciencias 
y de Farmacia serán desempeñadas por Profesores auxi
liares, con las gratificaciones que actualmente están asig
nadas. La Facultad de Medicina se regirá en este punto 
por disposiciones especiales.

Los cargos más importantes se encomendarán, con pre
ferencia, á los Catedráticos supernumerarios. Unos y otros 
deberán formar parte de los Tribunales de exámenes y de 
grados. -

Art. 3.° Los Catedráticos supernumerarios gozarán de 
las ventajas que conceda la ley al Profesorado público, y 
percibirán el sueldo de 2.000 pesetas en Madrid los de Fa
cultad; 1.500 los de Universidades de distrito y los de 
Institutos en Madrid, y 1.000 los de igual clase en pro
vincias.

Las plazas de Profesores auxiliares serán gratuitas, y 
los que las obtengan no podrán ser separados sino en vir

tud de expediente ó de quejajnndada del Claustro respec
tivo.

Art. 4.° Los Profesores auxiliares ingresarán por opo
sición, mediante los ejercicio,s establecidos en el reglá- 
mento de 1.° de Máyo de 1864 para la provisión de cáte
dras supernumerarias.

El Tribunal que ha dé juzgar estos actos se constituirá 
en la capital del distrito universitario á que corresponda 
la vacante, y será nombrado por el Ministro de Fomento á 
propuesta de los Rectores. Se constituirá bajo la presiden
cia del Decano de la Facultad respectiva si la hubiese, y en 
su defecto del Catedrático más antiguo,' y bajóla del Direc
tor del Instituto cuando la cátedra corresponda á estos es
tablecimientos. Formarán parte del Tribunal cuatro Cate
dráticos numerarios, elegidos, á ser posible, entre los de 
asignaturas análogas, y los Doctores. Estos cargos serán 
honoríficos y gratuitos. En todo lo demás se regirán'di
chas oposiciones por el reglamento vigente de 2 de Abril 
de 1875.

Art. 5.° Para ser Profesor auxiliar se necesita haber 
cumplido la edad de 22 años y hallarse en posesión del tí
tulo de Doctor en la Facultad respectiva, ó de Licenciado 
en la Sección correspondiente cuando el cargo sea de Ins
tituto.

Art. 6.° La provisión de las plazas de Catedráticos su
pernumerarios se hará por concurso entre todos los Pro
fesores auxiliares de la misma Facultad y Sección en las 
Universidades, y entre Tos de la misma Sección en los Ins
titutos, con tal que unos y otros cuenten más de tres años 
de buenos servicios, acreditados mediante informe de los 
respectivos Claustros, y justifiquen una por lo ménos de 
las condiciones siguientes:

i .1 Reunir en las diversas cátedras que hayan desem
peñado un total de servicios que equivalga á tres cursos 
íntegros, ó haber explicado dos. por completo.

2.a Haber escrito y publicado trabajos científicos ori
ginales referentes á la Facultad á que pertenezcan, que 
hayan sido juzgados favorablemente por las Reales Acade
mias ó por el Consejo de Instrucción pública.

3.a Haber sido propuesto en terna para cátedras de 
cualquier grado de la enseñanza oficial. ' *

El Consejo de Instrucción pública será oido en éstos 
concursos.

' En igualdad de méritos tendrán preferencia los Profe
sores auxiliares de la Escuela á que pertenezca la vacante.

Art. 7.° Podrán optar á cátedras numerarias, mediante 
concurso, los Catedráticos supernumerarios que habiendo 
prestado en tal concepto cinco años de buenos servicies 
acreditados, mediante informe de los Claustros respectivos, 
tengan además una de las condiciones siguientes:

1.a Haber explicado tres cursos completos sin interrup
ción, ó el tiempo-de cinco en diferentes períodos.

2.a Haber escrito y publicado posteriormente á su nom
bramiento de Catedrático supernumerario alguna obra ori
ginal y científica juzgada favorablemente por las Reales 
Academias ó el Consejo de Instrucción pública.

3.a Haber sido propuesto en terna para cátedras de se
gunda enseñanza los de Institutos, ó de s u  Facultad los de 
las Universidades.

En igualdad de méritos tendrán preferencia los Cate
dráticos supernumerarios de la Escuela á que pertenezca 
la vacante.

Art. 8.® Los concursos de que habla el artículo ante
rior se ajustarán, por lo respectivo á cátedras de Facultad, 
á lo prevenido en el art. 227 dé la citada ley y en el 2.® dél 
reglamento de 15 de Enero de 1870.

Se establecen tres turnos para la provisión de las va
cantes en los Institutos, destinando uno á Ja oposición y 
dos al concurso, en los propios términos que está dispuesto 
para las Universidades.
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Cuando la cátedra pertenezca á los Institutos de Ma

drid, concurrirán con los Catedráticos supernumerarios de 
los mismos los numerarios de los Institutos de provincia.

Art. 9.° Los que en la actualidad desempeñen el desti
no de Profesores auxiliares serán considerados como Cate
dráticos supernumerarios para el solo efecto del sueldo y 
las obligaciones inherentes á dicho cargo, pero no podrán 
optar á los beneficios que por este decreto se conceden á 
dichos Catedráticos, así como á los Profesores auxiliares, 
sino cuando se sometan á lo prescrito y reúnan en sus ca
sos respectivos las condiciones marcadas en los tres ar
tículos siguientes.

Art. 10. Los Profesores auxiliares cuyo actual nombra
miento se baya ajustado á lo dispuesto en el Real decreto 
de &5 de Junio de 1875, prévia revisión de los expedientes 
é informe del Claustro de la Facultad ó Instituto donde 
hayan prestado sus servicios, y oido el Consejo de Instruc
ción pública, podrán ser confirmados en sus cargos para 
los efectos de este decreto. Los méritos y servicios que hu
biesen hasta ahora prestado en calidad de auxiliares, les 
servirán para el ascenso que marca el art. 6.®

Art. 11. Prévios los trámites señalados en el artículo 
anterior, podrán ser declarados desde luego Catedráticos 
supernumerarios los Profesores auxiliares que, habiendo 
sido nombrados en las condiciones que prescribe el Real 
decreto de £5 de Junio de 1875, hayan prestado con nota
ble acierto el número de servicios y  reunido las condi
ciones que marca el art. 6.° de este decreto. A los que 
acrediten aun nuevos méritos adquiridos en el Profesora
do, les serán de abono para los efectos del art, 7.°

Art. {% Ei Ministro de Fomento podrá proveer desde 
luego las cátedras de nueva creación, división, separación 
é ampliación de una asignatura en los que pudiendo ser 
actualmente declarados Catedráticos supernumerarios en 
virtud de este decreto, y reuniendo las condiciones nece
sarias para entrar desde luego en concurso, se hubieren 
distinguido notablemente y dado relevantes pruebas de su 
aptitud.

Art. 13. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan á las contení das en el presente de
creto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipa «le Llano.

E xposición.
SEÑOR: Las visitas de inspección recientemente efec

tuadas han puesto de manifiesto la irregularidad y confu
sión de que frecuentemente adolecen las operaciones de 
Secretaría en los distintos establecimientos de Instrucción 
pública, y el trabajo abrumador, al par que infecundo en 
no pequeña parte, que pesa sobre estas dependencias. La 
Jun ta de Inspección y E stad ística, á cuya pericia y loa
ble celo se debe cuanto hay de sustancial en el proyecto 
adjunto de decreto, denuncio ese mismo sistema, ó más 
bien ausencia de é l, como principal obstáculo que dificul
taba sus trabajos, y sobre tudo como causa ocasional del 
punible aboso de las falsificaciones, plaga desarrollada en 
los últimos tiempos y que reclama los más eficaces cor
rectivos. Por una feliz clincidencia, las reformas que tales 
vicios reclaman en urden á la ritualidad y forma de los 
expedientes, se enlazan inseparablemente á otras que muy 
de cerca tocan á la disciplina escolar y al régimen de los 
estudios.
*. La libertad de enseñanza permite que sin lesión de los 

intereses privados se lleve la regularidad en los estableci
m ientos públicos hasta el punto que dem ándala convenien
cia del servicio. Si el Catedrático ha de-ser con verdad el 
Maestro de sus alumnos, y  sí ha de tener tiempo suficiente 
para recorrer el programa todo de su asignatura, me
nester es que sus explicaciones comiencen próximamente 
cuando la m atrícula acaba. Sin ello, por otra parte, no hay 
estadística posible, ni m anera segura de.evitar el .fraude á 
que se prestan libros constantemente abiertos para nuevas 
inscripciones. Conviene, pues, fijar de un  modo absoluto 
é irrevocable el período de la m atrícula, período bastante 
ámplio para que pueda llegar á tiempo el impedido y aun 
el moroso, pero que ofrezca notable ventaja al puntual y 
diligente.

En cuanto á la forma y ritualidad de libros-expedien
tes , fúndase esencialmente el nuevo sistema en estos dos 
principios: sustitución del papel de pagos al Estado por 
sellos del mismo, y establecimiento de cédulas de inscrip
ción, divididas en secciones talonarias.

Lo primero simplifica incomparablemente los exper 
g e n te s  de carrera, abultados hoy de un modo increíble por 
la  acumulación de las hojas que acreditan el pago de dere
chos. Su principal ventaja consiste, sin embargo, en difi
cultar, ó más bien cerrar la puerta á todo fraude. El uso de 
los. actuales sellos9 atendido su valor y prescindiendo de su

peculiar destino, sería ya preferible al empleo del mencio
nado papel: el de sellos especiales divididos en secciones 
para adaptarlas á las déla cédula de inscripción, sellos que 
se distribuyan oportunamente á los establecimientos de 
enseñanza, y cuyo sobrante se recoja y amortice termina
do el período de matrícula, ofrece un orden de contabili
dad y una diafanidad, por decirlo así, de procedimientos 
ante los cuales sería impotente el fraude. No hay para , qué 
decir que esta parte de la reforma no es aplicable por el 
momento sino á los establecimientos costeados por el Es
tado y cuyos ingresos corresponden, por tanto, al mismo; 
pero una vez establecida, no será difícil extenderla á las 
demás.

El segundo principio, ó sea la adopción de cédulas con 
secciones talonarias en reemplazo de los antiguos libros y 
expedientes, apénas puede explicarse de un modo suficien
temente claro sin la inspección de las mismas cédulas. Bas
tará aquí decir que la primera de esas secciones se desti
na á formar el libro anual de las matrículas de cada asig
natura; la segunda al expediente del respectivo alumno, y 
la tercera contiene los documentos con que este ha de acre
ditar, bien su derecho á entrar en exámen, bien el resulta
do del mismo.

Por tan sencillos medios, sin multiplicadas solicitudes 
de los interesados, sin papel de pagos, sin papeletas de e'xá-" 
men, sin certificaciones ni acordadas, con una hoja senci
lla, evitando trám ites y abreviando plazos, se logra lo que 
hoy'no es posible .conseguir por complicados y  dispendio
sos procedimientos, es á saber: exam inar Casi" asim ple' 
v ista e l- expediente de un alumno, comprobar no ménos 
fácilmente la legitimidad de sus documentes, y" evitar la 
defraudación de los intereses públicos.

. Extiéndese este sistema por modo análogo á los gra
dos académicos. También en ellos debe hacerse efí sellos 
especiales del Estado el pago de los correspondientes dere
chos, y acreditarse por medio de inscripciones la opcion á 
practicar los ejercicios, así como el resultado de los 
mismos.

En las Universidades é Institutos es dónde más viva
mente se ha sentido el daño, y donde más urge su remedio. 
A ellos se concreta por ahora la reforma que, una vez apli
cada y desenvuelta en todos sus pormenores, podrá ser 
llevada, con las modificaciones á que haya lugar, á las de
más Escuelas donde pueda ser conveniente.

Por lo demás, ajena toda esta reforma á los importan
tes cambios que se preparan en la legislación de instruc
ción pública, y sin duda compatible con ellos, sugerida 
por el estudio y la experiencia, é impuesta en cierto modo 
por una necesidad verdaderamente apremiante, puede ser 
considerada como una anticipación de esos mismos cam
bios y solución permanente de las cuestiones á que se 
refiere.

En virtud de las precedentes razones, y en conformidad 
sustancialmente, como queda dicho, con lo propuesto por 
la Junta de Inspección y Estadística, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1877. *
SEÑOR: 

Á L .R .P . de V. M.
C. El Conste «te Toreno.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto mi Minis

tro  de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Las m átrículas en todas las Universidades 
é Institu tos de segunda enseñanza se dividirán desde el 
próximo curso en ordinarias y extraordinarias, según se 
efectúen respectivamente en los meses de Setiembre ú Oc
tubre.

Art. %* Quedarán cerrados todos los registros de ma
trícula de cada curso el dia 31 de este último mes, y al 
dia siguiente los Jefes de los expresados establecimientos 
comunicarán á la Dirección general el resultado de las 
inscripciones en todas las asignaturas.

Art. 3.® Las m atrículas, sean ordinarias ó extraordina
rias, se harán por medio de cédulas de inscripción, ajusta
das al modelo propuesto por la Junta de Inspección y Es
tadística y aprobado por el Ministro de Fomento.

El precio de cada cédula será de % pesetas 50 céntimos, 
que sin distinción deberán abonar los alumnos en la De
positaría del establecimiento respectivo, en equivalencia y 
sustitución de los actuales derechos de exámen.

Art. 4* Los alumnos que por cualquier motivo no se 
hubieren matriculado en el mes de Setiembre, podrán ha
cerlo en el.de Octubre, abonando dobles derechos, y no exa
minándose hasta la época de los extraordinarios. Queda 
prohibida de una manera absoluta la ampliación de este 
último plazo, y los Tribunales de exámen no efectuarán el 
de aquellos alumnos cuya matrícula nó*se ajuste á esta 
prescripción.

Art. 5.° Las traslaciones de matrículas de unos á otros

, establecimientos se concederán únicamente desde el prin
cipio del curso hasta el 30 de Abril. Se efectuarán median
te inscripción especial para estos casos, igualmente ajus
tada á modelo, la cual sé remitirá de oficio y certificada® 
juntamente.con el extracto de la hoja de estudios del in
teresado, al establecimiento para donde hubiese pedido la 
traslación. Dicha cédula será gratuita y conferirá derecho 
á continuar el curso y á ser admitido á exámen.

Art. 6.® Los derechos de matrícula se abonarán en un 
sello ¿ timbre especial de Pagos al Tesoro, que deberá unir
se á la misma inscripción. Continuará por ahora hacién
dose dicho pago en metálico cuando la matrícula sea en 
establecimientos no sostenidos con fondos del Estado.

Art. 7.® El orden riguroso en los exámenes será el de 
la numeración correlativa de las inscripciones de cada 
asignatura, excepto para los alumnos premiados en el úl
timo curso, ó que en él hayan obtenido nota de sobresa
liente, los cuales tendrán opcion á ser examinados los pri-*- 
meros. Efectuados los exámenes de cada dia, recibirán los 
interesados el talón correspondiente con la censura que 
hubieren obtenido, autorizado con la firma del Secretario 
del Tribunal y el sello de la Facultad ó Escuela respectiva.

Art. 8.° El dia 1.° de Octubre de cada año caducan to
dos los derechos que conceden las matrículas del curso que 
acaba en el dia anterior; y en su virtud, los alumnos que 
en esa fecha no se hubiesen examinado, así como los que 
estuviesen suspensos, necesitarán nuevas matrículas para 
el curso siguiente. Todas las matrículas y papeletas de 
exámen del curso actual y de los anteriores sólo tendrán 
validez académica hasta el 30 de Setiembre próximo.

Art. 9.® Los ejercicios para los grados académicos se 
harán mediante inscripciones análogas álas de matrícula, 
é igualmente ajustadas á modelo, en las que se compren
derán el extracto de los estudios y antecedentes de carrera 
del respectivo interesado. Estas inscripciones darán dere
cho á la repetición de cada uno de los ejercicios del grado 
en*el caso de suspensión; pero repetida esta en un mismo 
ejercicio, quedará nula la inscripción, necesitándose otra 
para nuevos actos.

Art. 10. Los ejercicios de que habla el artículo anterior 
no podrán celebrarse en distintos establecimientos, debien
do cada alumno empezarlos y concluirlos en uno mismo. 
Entre los aspirantes á grados en cada época serán preferi
dos para el orden de los1 ejercicios los que tuvieren mejo
res calificaciones en sus hojas de estudios.

Art. 11. Se 'efectuará igualmente en sellos especiales 
del Estado el pago de los derechos que al mismo corres
ponden por los diplomas y títulos académicos.

Art. 1%. El Ministro de Fomento queda encargado de 
publicar las instrucciones necesarias pará llevar á cabo lo 
que queda dispuesto.

Art. 13. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á lo que se ordena en el presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ .  F r a n c i s c o  Q u e i p a  «te M a sa © .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la ins

pección y vigilancia administrativa de los ferro-carriles.
Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos se

tenta y siete.
ALFONSO,

El Ministro de Fomento,
C. Francisco Queipa de M ano.

REGLAMENTO 
PARA LA INSPECCIONA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA DE LOS FERRO-CARRILES

CAPÍTULO PRIMERO.
Be la organización y objeto de la inspección ctdministrátwade los ferro-carriles.

Artículo 1.® Corresponde á la Inspección administrativa de los ferro-carriles cuanto se refiere á la explotación comercial, á las relaciones entre el público y los empleados de las Compañías afectos á dicho servicio, á la acción y vigilancia que compete ejercer al Gobierno sobre este personal y á la seguridad de la circulación en caso de atentados contra lo s trenes ó de alteración del orden público.Art. 8.® Para el servicio de Inspección y vigilancia administrativa de los ferro-carriles se considerará dividida la red de los que se hallan en explotación en grupos de líneas, debiendo formar parte de uno mismo todas las que pertenezcan á cada Compañía.Art. 3.° El personal que ha de desempeñar la Inspección administrativa de ferro-carriles se compondrá de Inspectores Jefes, Inspectores especiales y Comisarios, cuyo núitíero y sueldos serán los que se fijen en las leyes de Presupuestos, con arreglo á las necesidades del servició.Art. 4® Al frente de cada uno de los grupos formados por las líneas en explotación que se designen por el Ministerio de Fomento habrá un Inspector Jefe, teniendo á sus órdenes los Inspectores especiales y Comisarios que requiera la extensión
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é importancia de aquellos^ Cada Inspector especial estará in
mediatamente eacargado, á las órdenes del Inspector Jefe, de 
una línea ó sección do ella, teniendo á las suyas á los Comi
sarios, que cuidarán de las estaciones que se determinen.

Art. 5 / Los Inspectores Jefes residirán y establecerán la 
oficina central de su servicio en el punto que el Ministro de 
Fomento designe.

Les Inspectores especiales residirán dentro de la línea cuya 
vigilancia les está encomendada, y en el punto que fije la Di
rección general de ©bras públicas á propuesta del Inspector 
Jefe.

Los Comisarios tendrán su residencia dentro de la sección 
puesta á su cargo, y en el punto que marque el Inspector Jefe 
á propuesta del Inspector especial que corresponda.

Art. 6.° Las atribuciones y deberes del personal afecto á la 
Inspección administrativa^ de ferro-carriles serán las que se 
marcan en les capítulos siguientes.

CAPITULO II.
Be los Inspectores Jefes.

Art. 7.° Los Inspectores Jefes vigilarán por sí y por medio 
de los demás empleados de la Inspección administrativa el 
exacto cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
generales referentes á la policía de los ferro-carriles en la 
parte administrativa y á su explotación comercial; cuidando 
muy preferentemente de que se observen en todo aquello que 
les compete, segundo dispuesto en el art. 1 /  del presente re
glamento, las prescripciones [de los títulos 4 /  y 5 /  de la 
ley de 14 de Noviembre de 4835 sobre policía de los ferro
carriles, y do Ls capítulos 3 /, 7 /, 8 / y 9.* del reglamento 
do 8 do Julio de 1859 para la ejecución de dichaTey, así- como 
todas las medidas especiales que para la seguridad de las lí
neas en casos de alteración del orden público crea conveniente 
dictar el Gobierno,

Art. 8 / Cuidarán da que por los empleados de las Com
pañías afectos á la explotación comercial se dé cabal cumpli
miento á todas las mencionadas disposiciones; de que haya el 
personal de esta clase necesario y reúna las condiciones "que 
exige el buen desempeño del servicio que le está encomendado; 
de que guardo las debidas atenciones con el público, y de que 
en casos fie perturbación de la tranquilidad publica se cum
plan estrictamente cuantas medidas creo, conveniente adoptar 
el Gobierno respecto al servicio á que está afecto en las dife
rentes- líneas.

Art. 9 /  Exigirán con todo rigor que sólo se hago, uso dd. 
telégrafo de las Compañías para los partes de servicio, que 
deberán consignarse en los libros destinados al efecto; no 
trasmitiéndose ni entre particulares, ni entre los -empleados 
de las líneas ningún telegrama sobre asuntos ajenos#áTa ex
plotación. Cuidarán asimismo que sólo se conduzca por los 
trenes la correspondencia oficial .de. las Compañías' y de las 
Inspecciones, con exclusión do la que no corresponda á estos 
servicios.

Art. 10. Propondrán al Gobierno la separación de los em
pleados de l&s Compañías que cometieren cualquier f fita grave 
contra lo prevenido en los tres artículos anteriores, ó que per 
su proceder juzguen peligrosa su permanencia en el servicio, 
sin perjuicio de dar conocimiento á las Autoridades corres
pondientes cuando las circunstancias lo exijan para que pro
cedan á lo que haya lugar.

Art. 41. Pondrán inmediatamente en conocimiento de la 
Dirección general de Obras públicas los sucesos é incidentes 
de importancia que ocurran en las líneas, proponiendo en los 
casos que les concierne las medidas que deban adoptarse, y 
obrando por sí y bajo su responsabilidad cuando las circuns
tancias lo exijan , pero'debiendo dar parte á la Superioridad 
de las disposiciones que adopten, siempre que su gravedad así 
lo requiera.

Art. 40. Reclamarán de la Compañía y de cualquiera do 
sus empleados cuantos datos juzguen convenientes, debiendo 
los de ma%or categoría darles inmediatamente conocimiento 
en las visitas que hagan á las líneas de las alteraciones que 
ocurran en el servicio de que están encargados, sin perjuicio 
de los partes especiales prescritos en el reglamento de 8 de 
Julio de 4859.

Art. 43. Ejercerán las atribuciones que se le asignen por 
reglamentos especiales respecto á aquellos caminos', pie dis
fruten la garantía de un mínimum do interés, ó que hayan 
recibido préstamos ó subvenciones del Estado.

Art. 44. Foliarán y rubricarán los registros en que deban 
escribirse los contratos á que se refiere .el art. 408 del regla- 
mentó de 8 de Julio de 4859, y los libros de reclamaciones 
mencionadas en el art. 401 del mismo reglamento.

Art. 45. Dirigirán á las Compañías las advertencias á que 
puedan dar lugar las reclamaciones del público, poniendo en 
conocimiento del Góbierno las que por su importancia así lo 
exijan.

Art. 46. Suspenderán la aplicación de las tarifas en que™ 
infrinjan visiblemente las prescripciones legales, dando cuen- 
ta al Gobierno para que adopte la conveniente resolución de
finitiva.

Art. 47. Cursarán con su informe las propuestas, solicitu
des, reclamaciones y consultas que las Compañías eleven al 
Gobierno respecto á cualquier asunto relacionado con su ser
vicio, y trasmitirán á las mismas las decisiones de la Supe
rioridad que á este hagan referencia.

Art. 48. Propondrán á los Gobernadores las multas que de
ban imponerse & las Empresas de ferro-carriles con arreglo á la 
ley de 44 de Noviembre de 4853, en lo que se refiera al servi
cio dé que están encargados. De cada una de estas propuestas 
trasladarán inmediatamente copia al Ministerio de Fomento.

Art. 49. Se entenderán directamente con los Gobernadores 
do provincias y reclamarán su auxilio, si fuese necesario, 
para obtener de las Autoridades locales su cooperación, á fin 
de evitar cualquier atentado contra la seguridad de la circu
lación de trenes.

Art. 00. lo formarán á los Gobernadores de las provincias 
y  á l&s Autoridades judiciales sobre cuantos asuntos dentro 
de sus atribuciones respectivas consideren oportuno cónsul - 
t&rles.

Art. 04. En caso de intentarse interrumpir violentamente 
la-circulación de los trenes, los Inspectores Jefes acudirán por 
el primer tren ó máquina que 'salga al punto del suceso, y ha
rán cuantas diligencias sea posible-para descubrir, prender y 
entregar al Tribunal correspondiente á los culpables, dando 
cuenta detallada de todo 1 la Dirección general de Obras pú 
bacas, y proponiendo las medidas que á su juicio sea conve
niente adoptar para evitar estos atentados,

Art. 00. Cuando fueran de temer en alguna línea aconteci
miento^ de este géenro, además de proponer á la Superioridad 
las meaiüas conducentes según ios casos , reclamarán de las 
Aut,yiaadcs correspondientes que los trenes sean escoltados 
por lucrza da* Ejército ó de la Guardia c iv il. y que se vigile 
converficntep.ent/) puntos determinados de la vía,, haciendo á 
los Compañías J%s debidas observaciones para asegurar la cir
culación de los trenes.

vuT. 03. Uúanao por cualquier circunstancia haya afinen-

cia extraordinaria y prevista de viajeros en una línea, ó deban 
tener lugar trasportes considerables da tropas, los Inspectores 
Jefes examinarán con anticipación si las Compañías han adop
tado las disposiciones necesarias para verificarlos con toda 

| regularidad, haciendo en caso contrario las observaciones con
venientes al objeto, y vigilarán por sí mismos y por medio de 
sus subalternos dichos trasportes, para que, tanto por el perso
nal de las Compañías como por ios viajeros y fuerza armada, 
se cumplan rigurosamente las disposiciones adoptadas y se 
evite toda causa de confusión y de irregularidad en la marcha 
de los trenes.

Art. 04. Los Inspectores Jefes presentarán anualmente á la 
Dirección general de Obras públicas una Memoria razonada, 
en la que se hagan constar para cada línea todos los datos re
lativos á la explotación comercial y modo de efectuarla, in
formando sobre los particulares de importancia, y proponiendo 
las modificaciones que convenga introducir en los reglamen
tos respectivos, así como cuantas medidas sea necesario adop
tar para el mejor servicio.

CAPÍTULO III.
De los Inspectores especiales.

Art. 05. Los Inspectores especiales, á las inmediatas órde
nes de los Inspectores Jefes, vigilarán por sí y por medio de 
los Comisarios afectos á la línea de que están encargados, que
se cumpla por los empleados de la -Compañía y por el público 
cuanto se previene en los artículos 8.°, 9.° y 40 del presente 
reglamento.

Art. 06 Cuando por algún empleado de la Compañía se 
faltare á lo prevenido en los artículos citados anteriormente, 
darán conocimiento inmediatamente al Inspector Jefe, propo- 
niéndole lo que á su juicio proceda.

Si la falta fuere cometida por algún viajero ó persona ex- 
traña al ferro-carril, dará cuenta además á la Autoridad que 
corresponda, deteniendo al culpable cuando ja gravedad del 
caso así lo exigiere.

Si se temiese la alteración del orden público, podrán ade
más los Inspectores especiales reclamar el auxilio de las Au
toridades más inmediatas, y adoptar por sí y bajo su respon
sabilidad las resoluciones convenientes, sin perjuicio de dar 
conocimiento de todo al Inspector Jefe.

Art. 07. Cuidarán que la percepción de los precios de peaje 
y de trasporte, y la de los gastos de accesorios para que esten 
autorizadas las'Empresas, se arreglen á lo prescrito en cada 
caso, dando inmediato conocimiento al Inspector Jefe de cu&n- 
tas infracciones se cometan en la explotación comercial.

Art. 08. Examinarán los contratos que celebren las Em
presas concesionarias con otras ó con particulares para el 
trasporte de mercancías por los ferro-carriles.

Art. 09. Llevarán en ia forma q-ue.se determine la estadís
tica; de circulación de viajeros y trasporte de mercancías y 
demás efectos, de los gastos de explotación y de los randi- 
mientos, para lo cual podrán reclamar la presentación de los 
registros, en que consten los ingresos y gastos de la línea, y 
la expedición y llegada de efectos y mercaderías.

Art. 80. Informarán al Inspector Jefe sobre l&s horas de 
llegada y salida de los trenes, y sobre los reglamentos de ex
plotación en lo que sus disposiciones se refieran al servicio 
de que están encargados, y en general sobre todas las cues
tiones económicas, comerciales y de policía en las que juzgue 
oportuno consultarles.

Art. 84. Cuidarán de que se cumplan todas las disposicio
nes dictadas para que el servicio de trasportes no se inter
rumpa en ios extremos de las líneas que se hallan enlazadas 
con otras*

Art. 30. En caso de ocurrir algún accidente en la explota- 
cion, y en los previstos en el art/00 del presente reglamento, 
los Inspectores especíales, además de dar parte por telégrafo al 
Inspector Jefe, se presentarán en el plazo más breve posible 
en el lugar de la ocurrencia, prestarán teda clase de auxilios 
á los heridos, si los hubiese, coadyuvarán con los agentes de 
la Compañía á remediar las consecuencias del suceso, y harán 
cuantos esfuerzos estén á su alcance para descubrirá los cau- 
santes del siniestro, si este fuere producido por algún ataque 
de personas ajenas al servicio, instruyendo en ese caso las 
oportunas diligencias, y entregando estas y los culpables, de 
ser posible detenerlos, á la Autoridad correspondiente, dando 
cuenta de todo por escrito al Inspector Jefe.

Art. 33. Procurarán descubrir si se proyecta algún aten
tado contra la línea de que están encargados, yen caso de ser 
de temer lo pondrán en conocimiento del Inspector Jefe, de 
oficio ó por telégrafo según la urgencia, proponiéndole las 
medidas que crean convenientes para evitarle, y reclamando 
desde luego en casos graves de la Autoridad más inmediata 
el concurso de la fuerza pública para la custodia de ios tre - 
nes ó de la línea.

Art. 34. En los casos indicados en el art. 04 de este regla
mento, los Inspectores especiales propondrán á los Inspectores 
Jefes las medidas que á su juicio deban adoptarse para reali
zar los trasportes con toda regularidad, y cuidarán por si 
mismos y por medio de los Comisarios puestos á sus órdenes, 
á quienes darán las convenientes instrucciones, de que las 
disposiciones que se hayan adoptado sean cumplidas fiel y 
rigurosamente, tanto por los empleados de las Compañías como 
por los viajeros y por las fuerzas del Ejercito que se tras- 
portan.

Art. 35. Recorrerán dos veces al mes por lo menos la lí
nea puesta á su cargo, sin perjuicio de las visitas extraordi
narias que exija el cumplimiento de lo prevenido en ios ar
tículos anteriores, y darán á los Inspectores Jefes un infirmo 
mensual sobre la manera como se ha verificado el servicio 
cuya vigilancia les está encomendada, consignando cu él cuan
tas observaciones debieran á su juicio tenerse presentes para 
mejorarle.

CAPÍTULO IV.
Be los Comisarios,

Art. 36. Los Comisarios, á las inmediatas órdenes de los - 
Inspectores especiales,' cuidarán de que se cumpla por los om- 
pleados de la Compañía y por el público cuanto previenen las 
disposiciones consignadas en les artículos 8.°, 9.° y 40 del pre- 
sente reglamento.

Art. 37. Cuando algún empleado de la Compañía cometiere 
alguna falta centra lo prevenido en los artículos anterior
mente mencionados, los Comisarios darán inmediatamente co
nocimiento al Inspector especial con todos los datos necesarios 
para que este pueda proponer &l Inspector Jefe lo que proceda. 
Si la falta fuere cometida por algún viajero ó persona extraña 
al ferro-carril, dará cuenta además á la Autoridad que cor
responda, deteniendo al culpable cuando 3a gravedad del caso 
ú otras circunstancias especiales así lo exigieren.

Art. 38. Para que los Comisarios puedan desempeñar cum
plidamente la misión que les está confiada, deberán tener un 
conocimiento exacto de las !ey&-% generales de ferro-carriles, 
de sus pliegos de condiciones, de ía ley y reglamento de poll- 

I cía do los mismos, y de cuantas disposiciones oficiales se h&- 
< y&n dictado por el Gobierno y por las Compañías sobre los

lín eas^  ^  telégrafo y de la explotación comercial de las

Art. 39. Los Comisarios son los agentes encargados de en-
tender directamente en las reclamaciones del público relati- 
vas á faltas de las Empresas, y podrán adoptar en lo concer
niente a viajeros las disposiciones convenientes; debiendo en
caso necesario reclamar el auxilio de Jas parejas de la Guar
dia civil de servicio en las estaciones, sin perjuicio del opor
tuno parte á sus Jefes, y cuando procediere á la Autoridad 
local.

Art. 40. Indicarán á los particulares que deseen presentar 
una reclamación contra la Empresa por averías, retrasos, oér- 
didas ó cualquier otra causa la manera de hacerla, y el Tri
bunal competente á quien debe dirigirse en el caso de no con- 
seguir el arreglo inmediato de su pretensión.

Art. 44. Corresponde también á los Comisarios instruir 
sumarias informaciones sobre las faltas y delitos comunes que 
se cometan en el camino y sus dependencias, detener á los 
que aparezcan in fraganti como sus autores ó cómplices, 
siempre que por la gravedad y naturaleza de los hechos so 
considere necesario, entregándoles precisamente dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, así como las diligencias prac
ticadas, á la Autoridad gubernativa ó judicial á quien com
peta el conocimiento del asunto. Si dichas Autoridades se pre
sentaren en el lugar del suceso, la entrega se hará en el acto 
de la presentación, cesando los Comisarios de obrar por sí. 
Del suceso y del resultado de sus actuaciones darán noticia 
detallada al Inspector de la linea, poniéndolo en casos graves 
por telégrafo en conocimiento del Inspector Jefe.

Art. 40. Los Comisarios llevarán siempre consigo un dia
rio, en que anotarán cuantas observaciones hagan en el ejerci
cio de su cargo. Este registro será precisamente rubricado por 
sus Jefes, prohibiéndose en él las raspaduras ó enmiendas, 
debiendo salvar por notas los errores que se cometan.

Art. 43, Los Comisarios tendrán además dos libros de re- 
gistro; uno de entrada, en que anotarán todas las comunica- 
clones que reciban de sus Jefes, y otro de salida, para la cor
respondencia á que dé lugar el servicio. Estos registros serán 
visados mensualmente por el Inspector especial de la línea.

Art. 44. En los casos previstos en los artículos 33 y 34 del 
presente reglamento procederán con arreglo á lo que en ellos 
se previene para los Inspectores especiales, hasta que presen
tándose el de la línea le enteren de todo lo ocurrido, cum
pliendo después cuanto este crea conveniente ordenarles.

Art. 45. Cuando ocurran los trasportes extraordinarios á 
que se refieren los artículos 04 y 85 de este reglamento, los 
Comisarios cumplirán cuantas instrucciones les dé el Inspec- 
tor especial de la linea, y cuidarán de evitar con el mayor 
tacto y energía cualquier conflicto entre los agentes de la 
Compañía y el público ó las fuerzas del Ejército, haciendo que 
todos observen escrupulosamente las reglas establecidas, á 
fin de quedos mencionados trasportes se lleven á cabo ce-n 
la debida regularidad y sin el menor accidente..

Art. 46. Los Comisarios visitarán á lo menos una vez por 
semana rodas las estaciones de su sección, deteniéndose en ellas 
el tiempo necesario para vigilar cuanto se refiere al servicio 
mercantil y hacer las oportunas observaciones.

Art. 47. " Formarán el último día de cada semana un parte 
con cuantas observaciones hayan hecho, y le remitirán al Ins
pector administrativo de la línea.

Art. 48. Los partes semanales comprenderán las estacio
nes visitadas y trenes examinados en cada uno de los días á 
que el parte se refiere, y las observaciones hechas, que se cla
rificarán en cinco grupos:

4.° Policía de las estaciones.
0.° Servicio y trasporte de viajeros y equipajes.
8.° Servicio y trasporte de mercaderías y ganados de todas 

clases
4 /  Aplicación de tarifas.
5 / Notas diversas, que comprenderán desde luego la copla 

ó extracto de las reclamaciones inscritas por los viajeros re
mitentes ó consignatarios en el libro correspondiente, y ade
más cuanto consideren digno de elevar al conocimiento do 
sus Jefes.

Art. 49.' Sin perjuicio de los partes semanales, los Comi
sarios deberán dar inmediatamente aviso á los Inspectores de 
cualquier falta que por su gravedad exigiese pronto ivmcdio, 
y de todos aquellos sucesos relacionados con el servicio mer
cantil que fuera urgente elevarlos al conocimiento del Inspec- 
tor Jefe.

CAPITULO V.

Art. 50. Los empleados de la Inspección administi'&tiva 
tendrán siempre muy presen se la importancia de sus respec
tivos cargos, y por lo tanto deben estar penetrados de que las 
faltas que cu otro servicio se calificarían de leves, les serán, 
consideradas siempre como graves por las consecuencias que 
pueden ocasionar; %n este concepto su deber exige la más ex- 
qmrib;, vigilancia, h  mayor exactitud en cumplir las órdenes 
que reciban, y en todos los detalles del servicio mucha firmeza 
en su proceder, y al mismo tiempo la más esmerada atención, 
con el público y con los empleados de las Compañías", La oh- 
servan cia de estos preceptos, y el buen criterio para apreciar 
con exactitud los hechos, serán tornados en cuenta por ios 
Jefes para proponer á la Superioridad las ventajas á que deben 
aspirar los que se distingan.

Art. 51. Los empleados de la Inspección administrativa 
deberán comprender asimismo que si bien se encuentran des
lindadas hs atribuciones y cargos que á cada uno correspon
den, el concurso de todoa reconoce, sin embargo, el mismo fin: 
contribuir en cuanto sea dable al mejor servicio, garantir ios 
derechos del público y de las Compañías y hacer que sus Je
fas tengan un perfecto conocimiento de las observaciones, su- 
ceses ó incidentes en que deban entender.

En tal concepto están obligados á prestarse mútuo apoyo 
y concurso, comunicándose las noticias que crean "oportuno, 
y reemplazándose además entre sí cuando sea necesario que 
intervenga la Inspección administrativa, y no esté presente ei 
empleado á quien corresponda hacerlo.  ̂ ,

Art. 50. Para el mejor desempeño de sus funciones podran 
viajaren toda clase de trenes ó máquinas solas y penetrar en 
las diversas dependencias de las estaciones, exceptuando úni
camente las destinadas á habitaciones privadas de ms cm -

^ Art. 53. En todos los actos del servicio, y  particularmente
. en las estaciones y trenes, es obligación precisa, pdfu ¿os em
pleados de la Inspección administrativa presentarse con el 
uniforme que les corresponda. , _

Art. 54. Todos los empleados serán rcswns&oles de sus 
actos; pero muv especialmente respecto á la exactitud y ve
racidad de los datos, noticias é informes que formulen en 
cumplimiento de su deber.

Art. 55. Ningún empleado podra separarse uel punto, sec
ción ó'hoea quo le esté señalado como residencia ordinaria 
sin la competente licencia.

Las solicitudes de licencia del personal de la inspección 
admlmatrsDv: s?rán cursadas por sus Jefes respectivos.
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Art. 56. Los Inspectores y Comisarios no podrán recibir, 
bajo ningún pretexto, gratificaciones ni obsequio de las Em
presas, de los empleados de las mismas ni de los dueños de 
las fondas ele las estaciones.

Los que falten á esta prescripción serán sepáranos del car
go que desempeñan.

Art. 57. A los empleados que ks ocurriese alguna des
gracia en actos del servicio, por la cual queden imposibilita
dos de continuar desempeñándole, se Ies'recomendará eficaz
mente para la recompensa á que se hubiesen hecho acree
dores.

Art. 58. Ouando algún empleado de la Inspección fuese 
dado de baja, entregará á su Jefe inmediato todos los efectos 
que hubiese recibido, así corno ios libros, oficios, minutas, 
borradores de partes y demás documentos que obren en su 
poder referentes al servicio.

Art. 59. La conducción de la correspondencia oficial entre 
los diversos empleados de la Inspección será encomendada á 
los jefes da los trenes, sin perjuicio de los^casos particulares 
ó extraordinarios en que se disponga remitirla por el correo.

Madrid 6 de Julio de 1877.=Aprobado por S. M., 
C. T o r e n o .

REAL ORDEN.
limo. S r.: Para atender á las operaciones facultativas 

á que dan lugar los expedientes mineros, hay obligación 
do consignar un depósito determinado, del cu a l, una vez 
satisfechas las dietas del personal y los gastos de traspor
te correspondientes, deben entregarse á los interesados los 
sobrantes que resulten. Así se estableció en el art. 74 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, y se confirmó también en el 74 del reformado 
en 24 de Junio de 1868. A  partir, pues, de aquella fecha que
daron derogadas todas las disposiciones anteriores contra
rias á los preceptos en el mismo establecidos, entre las que 
se halla comprendida la Real orden de 80 de Mayo de 1857, 
que autorizaba á los Gobernadores de las provincias para 
destinar el 2 por 100 de los indicados depósitos al material 
de las Secciones de Fom ento; y esto era tanto más natu
ral, cuanto que, organizadas de nuevo tales Secciones 
en 1859 , se viene consignando desde entonces en los pre
supuestos generales del Estado una partida para cubrir el 
expresado servicio. Con semejantes antecedentes no podia 
menos de llamar en alto grado la atención de esta Supe
rioridad la abusiva práctica, observada en varios Gobier
nos de provincia, por la que continúa exigiéndose el au 
mento del % por 100 á que se refiere la Real orden citada; 
habiéndose dado el caso de que en algunos se haya publi
cado recientemente esta disposición en los Boletines oficia
les, recomendando su observancia»

En su virtud , atendidas las consideraciones expuestas, 
teniendo en cuenta que no debe darse á los mencionados 
depósitos una aplicación distinta de la fijada en las dis
posiciones vigentes; y con el fin de poner término á un 
hecho desprovisto de todo fundamento legal, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que comunique Y. I. 
las anteriores observaciones á los Gobiernos de provin
cia , los que bajo ningún concepto ni pretexto deberán 
autorizar en adelante dicha exacción; previniéndoles pu
bliquen esta orden en los Boletines oficiales, á los efectos 
consiguientes.

De Real orden lo comunico d Y. L para su inteligencia 
y efectos expresados. Dios guardo á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1877. .

C. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  g en era l de A g r ic u ltu r a , In d u stria  
y  C om er ció .

Estado del cambio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de 
Junio próxim o pasado, según los dalos facilitados á esta 
Dirección por la Junta sindical de1- Colegio de Agentes de 
Cambios.

Renta perpetua del 8 por 109 interior,
cambio m edio. ....................   ' 10*77 por 100.

Idem id. exterior................. o - . .  11‘05 por 100.
Deuda a c  mtizable de 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  28*20 por 100.
Idem del personal............. , . .....................  50*00 por 100.
Billetes hipotecarios................ , .........., .  101*00 per 100.
Cédulas hipotecarias.................................. 97*15 por 100.
Resguardos de la Caja de Depósitos  78*18 por 100.
Bonos del Tesoro, primera emisión  80*82 por 100.
Idem id., segunda id .................................. 61*10 por 100.
Acciones de correteras de Abril, 4.000 rs. 28*75 por 100.
Idem id. do Marzo  ........................ 24*68 por 100.
Idem id. do Julio...................... . 23*80 por 100.
Idem id. de Agosto................................., .  29*00 por 100.
Idem de Obras públicas  23*50 por 100,
Obligaciones por ferro carriles, d e l.0 de

Julio de 1874  19*58 por 100.
Idem id. de Diciembre de id    19*17 por 100.
Id em id .id .d e  1875    19*33 por 100.
Idem id. id. de 1876   19*19 por 100,
Idem id. id. de 1877....................   . . . »  19*09 por 100.
Idem icl. de 20.000 r s    19*12 *4 por 100.
Idem de Alar á Santander.................   19*00 por 100.
Idem del Banco y Tesoro, interiores.... 84*12 por 100.
Idem id., exteriores............. , .............  84*48 por 100.

Madrid 3 de Julio de 1877.—El Director general, José de 
ardenas»

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Fisiología, vacante en la Universidad 

de Granada.
Los señores opositores que componen la única trinca, Don 

Francisco Javier Viiató y Bassoís, D. Dalhino de Quesada y 
Agius y D. José Godoy y Rico, se servirán concurrir el día 11

del corriente, á las ocho en punto de la mañana, al anfiteatro 
grande de la Facultad de Medicina para dar principio al pri
mer ejercicio de estas oposiciones.

Lo que se anuncia de orden del Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal para conocimiento de los interesadps y dei público.

Madrid 7 de Julio de 1877.=E1 Vocal Secretario, Javier 
Santero.

'MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOS. SE 1.A HABANA.

Stt situación en la tarde del sábado 2 de Junio de 1877.
PESOS FUERTES.

ACTIVO.
, Existencia en efectivo ................  4292.464*33

rt v  \ Idem billetes del Banco 2,97346080
*•' ««*»»««*»** ,* * j Idem id. de las Sucursales  ............  110

' Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos
fuertes..  ...............   . ...........  i.585.900

— — 4,539.170*60
8.831.634*93

í Vencimientos hasta j O ro.  573.499*39 ^
/ tres meses. \ Billetes... . . . .  6.914.949*34
f 7.488.448*78
| Idem de tres á seis ( O ro.  ....  47.424*43
I meses Billetes. . . . . .  2.515484*91
1 2.562.609*34
| - — ---— - 10.051.058*07
1 A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por i 00. e * . ..............  6.516.415*50

Cartera., , ,  „ „ , , , ,  , ,  . * * / Empréstito de pesos fuertes 20 millones.. . . . . . . . .  1.358.500
\ Préstamos con escritura... ..............  4,841.666*67
"Otras o b l i g a c i o n e s . .       ...........   516.919*51
| ° 40.283.501*68
¿Garantías de la Ha- j Cuenta antigua   .........   938.793*66
f  Herida, { Contrato unificación d e
I Deuda................. .............. 257.060*24
f * — 1490.853*90i *
\ Documentos á cobrar por cuenta a j e n a   ? „ 2.382.550*34

23,857.963*93
Obligaciones pendientes de \ Con varias firmas *.........***««>. . ......................................................... 180.028*09

cobro.c.. .  * A . . . . . . . . .  Y  Con garantía da acciones... . . . . .  , o. .  *. * , . ,  65.244*36
 ----- --— .—  £45.272*44

Deudores y acreedores varios..  .................................. . c a. . . .  e . 3.862.013*76 ■
Intendencia de Hacienda pública . .....................................      • ••••..*.  1446.719*80

/ Matanzas. • 100.000
| Cisníuegcs. . . . . . . . . . . . . . .  100.000

¿ Por capital., e < Cárdenas.. . . . . . . . . . . . . . . .  100.000
f ' | Santiago de Cuba   í 00.000
| * • \ Sagua la Grande. .............   100,000
I ‘ 500.000

Sucursales. * - - - - { Por billetes emitidos. | h tífu egos ’.'. 7  Z. 7Z  7  7  Z
| * 88.799

f Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875.  ...........   13.239*46
\Por varios conceptos.................................................... ................. 1.048412*32

1.590441*78
Oomici mados.. . * ............         33.021*22
í'-fitm iía general. . ,  . .................................................. *....... . .................    273,411*13
(q c.' aciones cíe oro: Cuenta de la Hacienda  ........................................................ . . ................ % 1.295*14
m scrieíon al Banco Híspano Colonial .................- ............ *•••»».•••••••..........................   . . 300.000

■ Y S e t c f o n l í  l i  D e X  I  •.  938.476*53
Ve^ro de la isla de Cuba: Préstamo en oro    - ........... ............................. . . ..........  . .......................... 1.600.000
T ’ fie la pública: Cuenta do anticipo sin interés.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  e „ 46,201.524*55
1 rx lfinc hipotecarios,. . . . . .  e     ........ . .......... . P. . . .  ------ . 1.319.026*47
\ ei i ,s  adjudicadas.. . . . . . . . .  > . , . .  o» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 0. .  c, * .........   1.218*85
n . i Moviliario. ...................   r « 10.227*40
t-ropiedaaes................... . . . |  Pinoas ......................................■..................................................  838.610*46

 --------- — ™ 848.837*86

iJasíos de íocías clases• • • j p,, ,Z  . . X X X * 7 ’ " , * . ’ 1Z Z Z Z 7 7  llB ills* !!
------------------   850.081*89

90.597,640*34

PASIVO.

apira!,,  ......................    . . o . ............ ................ ............................................... S.OfrO.OOO
Fondo de reserva . .  e. . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . . , . . , . . . . . . . . . . . , .  . . , , . . . , , . . . . . . . . .  « 674.343*85

í Por cuenta del Batí so,  ................      45,998.873*95
■ ........ * í Por1 einimon extraordinaria cíe guerra.» 46.201,524*55

62.199.798*50
i O r o . . . . . . . . . .  o . . .  s. . . . . . , . .  ###. . . . . .  . . . . . . . . . .  3.767.134*03

rIucntas corrientes, I  Billeíoc . . .  „ . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . .  . . . .  a 7.302.168*21
f ídem del Tesoro,   .......................     58.200

  11,127.502*24
i Oro.  .........    . o . , . . . , , . . . . . » ......................  141.449*94

Depósitos sin interés. „ „ , ,  { Billetes,,  ..............    0 642,894*73
í Idem del Tesoro», ............    4,000

*---------1 ':~ -  788.844*67
i f  ¡ Oro. . . . . . . . . . . .  22.155

Dmlendos» ,  . . . .  . . .  * ^  rB illetes..,  ................  46.656*25
di. - .................... ) —  ------ 68.811*25

[ Corriente: 41 /—Oro.-» . * . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  ^, . . , . . . ,  s . . , .  20.020
™  88.881*25

Hacienda pública: Cuenta de unificación de la Deuda.—Capitales,—Billetes  .............................     u 648.645*86
Contrato de recaudación de contribuciones  ................            257^084*47

Hacienda pública: Cuenta f Oof { S f d S f i X c i X ' d e  lk d X X X o X . V . X : ; ; . ?  ' ’ m iÓ Í 'é Ó  1'868-480‘8S
de garantías,.(Ideraid. id.-B ille tes . .................................................................... 198*50

— ~ ~  270.299*70
1.635.780*02

Intendencia de Hacienda publica: Cuenta de bonos ....................    15.547*80
Corresponsales..   .............         2*.178,.619‘12
Intereses por cobrar. . . . . . . . .  f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .           „ 2.609!998*12
Idem por l i q u i d a r   ......... .*.*.**.*!.................. . . ! ! ! ! ! !  1221238*44
Ganancias y pérdidas.. ..........      . . . . . ! ..............................! 2 5 0 . 9 0 6

90.597.640*34

B&mn? % de Junio de |877^FJ Contador intennos J, B, C arva lh o^ Y / BA^El Director interino, P. A,, José Ramón de R aro.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  de A d u a n a s .

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Adminis
trador de Alicante lo que sigue:

«En vista de la consulta elevada por esa Aduana, en SO de 
Febrero último acerca de si deben ó no marchamarse los pa
ñuelos de espumilla, llamados de Manila; y considerando que, 
si bien con el actual sistema de marchamo han desaparecido 
en gran parte las causas de haberlos exceptuado anterior
mente de dicho requisito, podrían sufrir algún deterioro con 
las operaciones preliminares para colocar en ellos los carto
nes , esta Dirección generad ha resuelto que continúen excep
tuados del requisito del marchamo los pañuelos de espumilla, 
llamados de China ó de Manila, Lo dice á V. S. esta Dirección 
general como resolución á su citada consulta, y para que 
siva de precedente en lo sucesivo.»

Lo que traslado á V...» para su cumplimiento. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid 27 de Junio de 1877.*=Juan Ca- 
vero.=Sr. Administrador de la Aduana de....

Intervencion  general d e la A dm inistracion 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL & DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.491.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1808 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta intervención general se 
remiten ala Dirección general de la Deuda publica para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 8,° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Cor por aciones que á conti
nuación se expresan,

¡HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que perteneces en

ófden. las relaciones. Ps. Cents.

PROVINCIA DE ZAMORA.
170987 Ay u n t a m i e n t o  de

' Redelga y Yerdenosa Setiembre 1870.. - 8.844*40
170988 Idem de Riego del Ca

mino ......... ............... Abril 187 5 ....... 7,707*70
170989 Idem de id. . . . , ......... Febrero 1870.... .895*55
170990 Idem de id    ........ Mayo id. . . , . . . .  8.008
17G991 Idem de Rionegro del

Pu en te . . . . . ...........  Noviembre 1871. 124
170992 Idem de id  ‘........ Mayo 1873................ 124
170993 Idem de id. .Y............. Noviembre id . . .  124
170994 Idem de Roales  Mayo 1 8 7 5 ...... 244*11
170995 Idem de San Cebrian

de Castro.................  Julio 1870......... . 1.180
170996 Idem de id .................  Mayo 1871.......... . 421*20
170997 Idem de id    Agosto id   ....... 280
170998 Idem de id ................... Noviembre id ... 30
170999 Idem de i d . . . . . ___ _ Octubre 1872.... 432;
171000 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id. . .  742
171001 . ídem de id. . . . . . . . . . .  Marzo 1873.......... 280 /
171002 Idem de id........ . Mayo id ........................  84
171003 Idem de id . Diciembre id . . . .  378
171004 Idem de id . Mayo 1 8 7 4 ....... 84
171005 Idem de id. . . . . . . . . .  Junio id. . . . . . . . .  848
171008 Idem de id .  ......... Setiembre i d . . . .  280
171007 Idem de id..................  Octubre id».. . . . .  9*75
171008 Idem de id .   .......... Enero 1875...... 7.176
é 71009 . Idem de id   ...............  Febrero id   46*35,
171010 Idem de id ................. Junio i d . . . . . 432.............. .
171011 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  * 394*76 ,
171012 Idem de id . Octubre id   10'
171013 Idem de id..................   Febrero 1876.... 7.360
171014 Idem de id   Abril id. . . . . . . 1 7 . 9 3 0 * 8 0
171015 Idem de id___. . . . . . . .  Junio id.. . . . . . . .  432
17101.6 Idem de Santa Clara

de Abeditlo.............  Enero 1872...... 301*44
171017 Idem de id V . Octubre id... . . . .  301*45
171018 Idem de Santa Colomba'

de las Carabias. . . .  Marzo 1871........ . 248
171019 Idem de id . ........ . Junio id   5.204
171020 Idem de id   ......... Marzo 1872 . . . . .  1.432
171021 Idem de id   .......  Mayo id1............... 5.204
171022 Idem de id  ........ . Noviembre id.. . 2.060
171023 Idem de id  ..........  Marzo 1873 . . . . .  • 1.432
171024 Idem de id ............... , . Mayo id . . . . . . . .  2.602
171025 Idem de id............ . Abril 1874. . . . . .  248
171026 Idem de id............ . Julio id    1.184'
171027 Idem de id   Abril 1875 . . . . . .  1.184-
171028 Idem de id ................. Mayo id    2.850
171029 ídem de Santa Cristina

de la Polvorosa. . . .  Abril 1871/ . . . . .  6.488*41
171030 Idem de id.................  Junio 1872............. 4.818*08
171031 ídem de id .................  Abril 1878.......... 4.818*08
171032 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo 1874. . . . . .  4.818*08
171033 Idem, de id   Idem 1875.........   4.818*08
171034 Idem de San Estéban

del Molar ......  Idem id...............  3.184*34
171035 Idem de Santa Eulalia

de Tabara   Setiembre 1871.. 346*50
171036 Idem de Sandio  Diciembre 1870.. 300
171037 Idem de id   ....... Idem 1871.. . . . . .  300
171088 Idem de id .  ......  Enero 1873----------  300
17 í039 Idem ne id ................ Diciembre id. . . .  300
171040 Idem de Santa Marta

de Tera................... Setiembre 1871.. 200
171041 Idem de id ......  Noviembre 1872. • 3.196*20
171042 Idem de id .................. Diciembre id. . .»  200
171043 Idem de id...................  Agosto 1873............  200
171044 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Setiembre 1874.. 200
171045 Idem de id .................  Idem 1875...............  200
171046 Idem de San Pedro de

Geque. . . . . . .   ............ Junio id.. . . . . . . .  313*44
171047 Idem de San Pedro de

. la Viña   Julio 1870. 70020
171048 Idem do San Román

del Valle.................. Diciembre 1873.. 1.200
171049 Idem de id.................. Enero 1874.........  12.340
171050 Idem. ú.e Santibañez de

Tera.............................. Jdem 1873. . . . . .  5.240
171051 Idem de S&ntovónia..„ Diciembre 1871.. 2.951*20
171052 Idem de id  ....... Setiembre 1875.. 4.255*87

m 'M E liO  MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden.     _  *as reiaci°nes. Pts.Cénts.
171053 Ayunt.0 de Sanzoles..„ Agosto 1870........  24*10
171054 Idem de Tag&rabuena, Noviembre i d ..  „ 160
171055 Idem de i d . « . . .  ......  Diciembre 1871.. 160
171056 Idem ác id..................  Idem 1872........... 160
171057 Idem de id  . . . . . . .  Idem 1873 ........ . 160
171058 Idem áe T&rdeniézar. Junio 1871...........  74*20
171059 Idem de id.................... Julio id. . . . . . . . .  87*80
Í71G60 Idem de id .    ............ Setiembre id . . . .  97*79
171061 Idem de id . .......... .. Diciembre id . . . .  !63‘63
171062 Idem de id . ..................  Julio 1872........... 74*20
171063 Idem de id ..   .......... Agosto id   87*80
171064 Idem de id  ........ . Octubre id   101*60
171065 Idem de id. . . . .  r„ . . . .  Enero 1873 .........  170
171066 ídem de id................... Julio id ..............   162
171067 Idem de id .................. Octubre id   101*60
171068 Idem de id    Mayo 1874.........  170
171089 Idem de id. . . . . .  -----  Agosto id . . . . . . .  162
171070 Idem de id ..................  Octubre id   271*60
171071 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 1875........... 162
171072 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1876. .........  162
171073 Idem de Toro............... Idem 1871 . . . . . .  2.058
171074 Idem de id.................... Setiembre id   24859
171075 Idem de id  ................ Octubre id   ----- 636*52
171076 Idem de id —     ___  Noviembre id ... .  2.504*84
171077 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  4.192
171078 Idem de id . .   ............ Enero 1872.,.... 696
171079 Idem de id   Febrero id¡  71*48
171080 ídem de id.....  Marzo id .  ..................... 820
171081 Idem de id .  ......... .. Abril id.   ........ 884*88
171082 Idem de id.........  Mayo id........................ 221
171083 Idem de id  ...........  Julio id..............  221
171084 Idem de id   . .  Agosto id  4671o8
171085 Idem de id. Setiembre id. . . .  642*88
171086 Idem de id. ......... Octubre id*.. . . . .  1.690*92
171087 Idem de id .  ............... Noviembre id . . ..  50526
171088 Idem de id .. . Diciembre idj.. . .  1.102*30
171089 Idem de i d . . . . . ........ . Marzo 4873...... 402*93
171090 Idem de id .     Abril id   606*96
171091 Idem de id ................. Setiembre id   d.984‘22
171092 Idem de id.. Octubre i d . . . . . .  674*44
171093 Idem de id ................. Marzo 1874...... 638*28
171094 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  25*44
171095 Idem de id    Julio id............... 465‘62
171096 Idem de id. Agosto id . . . . . . .  4.108*10
171097 Idem de id . . -   ___  Junio 1875.......... 221
171098 Ideinde id ..     Julio id .. / . . . . . .  137*58
171099 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id. . . . . . .  2.947*89
171100 Idem de id .   ..........  Noviembre id . . .  521*20
171101 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  254*10
471102 Idem de Torre del Valle. Abril 4871. . . . . .  1.234

Madrid 23 de Junio de 1877.^=E1 Interventor general, J.R.
de Oya.

NÚMERO 1.492,

NÚMERO MES Y AÑO IM P0RT3
de COPiPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts.Cénts.

PROVINCIA DE ZAMORA.

471103 A y u n t a m i e n t o  de
4 Milles de la Polvorosa Octubre 1871.... 600

471104 Idem de id .  ...... . . . Julio4873.. . . . . .  300
171105 Idem de id .. ............  Octubre id.. . . . .  300
171106 Idem de i d . . . ............  Junio 1874.......... 300
171107 Idem de id . ...  ....... Idem 1 8 7 5 . . . . . 3 0 0
171108 Idem de Mozar de Val-

; verde ........ Febrero 1872.,,.. 225
171109 Idem de id  ____  Marzo 1873_____ 225
171110 Idem de i d . . . ........ Abril 1874......... 225
171111 Idem de id   Idem 4875., . . . . .  225
171112 Idem de i d  __  Octubre id   2í 7*81
171113 Idem de id ................... Abril 1876_____  . 225
171114 Idem de Mor aliña... . .  Noviembre 1871. 1.232
17111.5 Idem de id. . . . . . . .  Diciembre 1872.. 4.280
171416. Id em de id . . . . »    Idem 4873........... 1.280

' 171117 Idem de id. . . . .   ........ Enero 1875...... 4.280
171118 Idem de Moreruelo de

Tábara  _____ . . . .  Octubre 1873.... 1.730
471419 I d e m d e i d . . . . . . . Enero 1874.......... 346
171120 Idem de id .     .......  Febrero 1875.... [346
171121 Idem de Manzanal de

Arriba..... Diciembre 1870.. 150*40
171122 Idem de id ................. Idem 1871...........  150*40 j
171123 Idem de i d . .  ...... . Enero 1873.........  60*40
474124 Idem de id ..  ___. . .  „ Marzo id..........   90
474125 Idem de i d . . . ............ Diciembre id  60*40
171426- Idem de id.................. Setiembre 1874.. 90
171127 Idem de Madera!  Febrero i d . . . . . .  17.099*55
171128 Idem de id .  Noviembre id.. . .  174
171129 Idem de id . Marzo 1875.......................... 900
171130 Jdem de id_ ______ _ Idem 1876 . . . . . .  900
171131 Iden de Muga de Alba. Agosto 4870.. w.. 40
171132 Idem de id ... Idem 1871..........................  40
171133 ídem de id............. .. Idem 1872........... 40
•171134 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1873............  40
171135 Idem de id . Setiembre 18/4.. 40
171136 Idem de id. Agosto 1875.........................  40
171137 Idem de Morales de Val-

verde..................... Noviembre 1870. 1.502 ,
171138 Idem de Morales de

* Toro.....  Junio 1871........................ 352
171139 Idem de id.. Idem 1872..........................  222
171140 Idem de id. Noviembre id. . ..  216
171141 Idem de id... Junio 1873.......................... 294
171142 Idem de Porto de Sa-

nabria   ........... . .. Marzo 1871.. . . . .  4.210
171143 Idem de id .................. Mayo id.. . . . . . . .  600'’
171144 Idem de id . .   ......... Febrero 1872.... 490
171145 ídem de id.................. Marzo id.............  720
171146 Idem de id   ..............  Mayo ¡id.............  600
171147 Idem de id .... Febrero 1873.. . . 490
474148 Idem de id. . . . . ......... Marzo id . . . . . . . .  720
171143 Idem de id. . . . . . . . . . ,  Mayo id ............. 600
171 í50 Idem de id   .............. Febrero 1874....  490
171151 Idem de id ................. Marzo id ............. 720
171152 Idem de Pozuelo de

Tábara   Agosto 1870........ 708
171153 Idem de id.................. Setiembre 1871.» 700
171154 Idem de i d . . . . ..........  Octubre 1872.... 700
171155 Idem de id .    ..........  Febrero 1873..,, 700
171156 ídem de Pequé  Marzo 1872...... 42
171157 Idem de id    ............. Idem 1878 . . . . . .  42
171158 Idem de id . ........... .. Febrera 1874, . . .  42

t
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171159 Ayunt.0 do Pequé#  .Marzo 1875.....  1%
171160 Idem do id............. ... Abril id.  !. ’
171161 Idem de id.................  Marzo 4876.... . . *2®
171162 Idem de Palacios del *
lnl , ^an  ..............  Setiembre 1871.. 824
171163 laem de id............... . Idem 1872   ____ 824
171164 Idem de id.................  Abril 1873. . . . . .  824
171165 Idem de id...................  Julio id. . . .  824
171166 Idem de id..................  Junio '1874* *. ’ ".* 1 824
171167 Idem de id . . . .  . . .  Marzo' 1875 .* * *' * 8^4
171168 Idem de id.................. Idem 1876 .*.[.*! ’ s<ju
171169 Idem de Pereruela  Abril 1872.. * * * ° a gnn
171170 Idem de id ................... Marzo 1873 V. /fino
171171 Idem de id .    „ „ ídem 1874,........ ¿ nnn
171172 Idem de id ................. . Idem 1875.......... a Aon
171173 Idem de id..................  Idem 1876...........   1.600
171174 Idem de Tardovisto.. Noviembre 1870..
171175 Idem de id . ...............  Idem 1871...........
171176 Idem de i d . , . . . ........ Idem 1872........... igq
171177 Idem de id ................ Idem 1873 . . . . . .  120
171178 Idem de id................ Junio id .    2.801*40
171179 Idem de id...................  Noviembre 1874. 1&0
171180 Idem de id............... . Idem 1875.......... 126
171181 Idem de Zamora.  Octubre 1870____ 572‘iO
171182 Idem de id .   ............  Noviembre id . . .  94*46
171183 Idem de id  ..........  Diciembre id. . . .  807
171184 Idem de id ................. . Enero 1874. . . . . .  5.329
171185 Idem de id...................  Abril id..............  66*92
171186 Idem de i d . . ................ Junio id.. . 2.291*42
171187 Idem de i d . . ...............  Julio id...............  32*41
171188 Idem de id .   * Octubre id    646*84
171189 Idem de id   Diciembre id . . * 1,404*20
171190 Idem de id Enero 1872_____    5.329
171191 Idem de id . ................  Abril id .............  * 66*92
171192 Idem de i d . . . . ........... Junio id...  52*10
171193 Idem de id..................  Agosto id    92<16
171194 Idem de id ............ . Octubre id ......... 126*86
171195 Idem de id............. Noviembre id  520
í 71196 Idem de id............... . Diciembre id . . . .  1.389
171197 Idem de id ..............    f. Marzo 1873........ * 86*92
171198 Idem de id   Setiembre id__ 92*16
171199 Idem de id..................  Octubre id......... 126*84
171200 Idem de id.................  Noviembre id . .. 520
171201 Idem de id .................  Diciembre id  1.379
171202 Idem de id . .............  Enero 1874  ___  4.327
171203 ídem de id...................  Febrero id  1.002
171204 Idem de i d . . , . ............ Marzo id    165
171205 Idem de id .................. Mayo id’... 66*92
171206 Idemde id. , .............  Julio id...............  10
171207 Idem de id  ........ . Octubre id. . . . . .  32*40
171208 Idemdeid.................  Noviembre i d . .. 890*94
171209 Idemdeid..................  Enero 1875.......... 2.061*62
171210 Idem de i d . . , . . ........  Abril id...  66*92
d 71211 Idum de id .................. Setiembre id . . . .  92*16
171212 Idemdeid..................  Octubre id  126*84
171213 Idemdeid............. Noviembre id  520
171214 Idemdeid................... Febrero 1876....  66*92

Madrid 25 áe Junio de 4877#=EI Interventor general 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Vinaroz y Mo~ 
relia, sirviendo á los pueblos de San Jorge, Traiyuera y la Jana, 
dé la provincia de Castellón.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde Vinaroz á Morella 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2 / La distancia de 56 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que marcará el itine
rario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas de en/rada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo 
alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Castellón. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz para con
ducir la correspondencia, ó independiente del lugar que ocu
pen ios viajeros y sus equipajes.

5 / Es condición indispensable que los conductores de ls 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Castellón,

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de qué, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, e] 
contratista, tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.



9 Julio de 1877. Gaceta de Madrid.==Núm. 190.
7 0  _________________________ __ ________ _________________________ ________ ___________

Los tres meses de, anticipación con que debe ^serse^lS; 
•despedida del servicio se empezaran a contar , p • - .
tos correspondientes, desdo ei oía en que se leeioa el a ,  -

eV "  l l S X T t i l m p o  de esta contrata fuese necesario 
variar en narte la línea designada, serán de cuenta del con a-, 
tista Ios*°-astos que esta alteración ocasione, sin derecho n iu- 
Hpmnpacioa alsuma.; pero si.el número de las expwaeioae» ,,t 
Aumentase, ó resultara de.la variación aumento o Gismiuuoion 
¿e distancias, el Gobierno determinará 4 prorata el aunim m  i 
i 4 S f  cuo corresponda. Si la línea se vanase del tono, el con- 
t'-eti'sta deberá contestar dentro del te rm ino ,tle j,J o 
sim ientes al en que se le dé el aviso si se aviene o no a  vOa- 
tinuar por la  nueva línea que so adopte; y en caso t e ^og,. - 
tiva, craeda al Gobierno el derecho ae suoasuir nuev^L in te 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le a o ^ a -  
nieará al contratista con un mes de anticipación, a n  que t r a 
ga derecho á indemnización alguna. , , , , ...

•V». T)e«pues de rematado ei servicio no uaora «. m
chunaeion alguna en el caso p o c o  probable de que los_dmos 
oíicia'es que hayan servido para determinar la distancia Jim 
separa los puntos extremos resulten equivócanos en mas

la i3 °S Hecha la adjudicación por la Superioridad,, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem átam e
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el panel sellado correspondiente. Esta ultim a, con úname 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general, de Correos y i  e- 
iécrafos, y la otra so entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los aaberes.

14 Contratado el servicio, no se podrá^ este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

15 El rem atante queda sujeto á lo prevenido en ei ain. o. 
del Real decreto de 2-7 de Febrero de 185$ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento ae ia es
critura, impidiera quo esto tenga efecto en el term ino que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de

16^ s i por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones es ti culadas en el contrato se irrogasen perjuicios a la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.  ̂

'17 La subastase  anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la 'provincia de Castellón de la Plana  y por los nemas 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador m vil 
y Alcalde de Vinaroz y Morelia, asistidos de los Adm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el día £í del mes ac
tual, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Auto-

ridades^i m¿x ;mo para la licitación será la cantidad de
3.000 pesetas anuales. r

49. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
depo'sitar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Castellón ó subalternas de Rentas de Vinaroz ó Morelia, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 300 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las disposiciones vigentes. r 
n Estos depósitos, concluido el acto del rem ate, serán devuel
tos á los interesados, ménos el correspondiénte al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno de Castellón para su 
formalizado!! en la Caja sucursal de Depósitos^ tan  pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con a r
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de M  de Enero
del$6Q.  ■ 7 , ,

80. Las proposiciones se haran  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la santidad en que el licitador se compro
mete á prestar ei servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por c) Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos pam  desempeñar el servicio
aue licita. '
* Los licitadorcs podran ser represéntanos en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que Jo acredite.

Si. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
inedia h o ra  anterior á la fijada^para ciar principio al acto, y 
una vez entregados no se podran retirar.

££. Para extender las proposiciones se observará la for
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Vinaroz á Morelia y viceversa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

f(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición £0, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
ei término más breve posible se, rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circula]1 núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874’.

£4. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio ele media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

£o. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta 'del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£6. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de. este 
pliego e n  la G a c e t a ;  cuyo justificante de p a g o  deberá e x i m í r s e l e  
en el acto de entregar en la Administración principal do Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

Madrid 30 de Junio de 1877. =  El Director general , G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública- subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuantas 
veces diariamente zea necesario entre la Administración  
subalterna del ramo de Sig'úenza, en la provincia de Guada- 
iajara , y la estación del ferro-carril del mismo punto .
1.a El con tra tis ta  se obliga á conducir en carruaje  c usm as  

voces al ala sea necesario entre 3a Administración de Correos 
y  la estación del ferro-carril de Sigüenza toda la corres-pon-

dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y 
á los empleados del ramo que vayan encargados dei servicio
de cada expedición. .

£ a La dis Lancia que compren ge esta, conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije ei Administrador principal de 
Correos de Guaáalajara, que señalará las horas de partida de 
los puntos extremos; siendo además de su competencia la va
riación del itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
ex d u 'á 'a l contratista, en ei papal correspondiente, la m ulta de 
5 nesA.ts por cada iO minutos, y á la tercera falta de esta es
pecie" eodrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos 
que se’ originen ai Estado. _ _ _
1 p arR el feaen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
c-rrnaie coa las condiciones indispensables de decencia, a l-, 
mecen ó sitio ermaz é independiente del de los viajeros y equí
pales, para colocar toda la correspondencia que haya ae con
ducirse, y ios asientos correspondientes para los empleados.

5 ‘ Será obligación dei contratista ayudar a cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde ei coche al 
wa¿on-correo y viceversa. , ■ ■

(f * pq contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque y término, y no sea motivo para que el correo se 
detenga en el trayecto ru sufra retrase. -

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará ñor mensualidades vencidas en la Administración 
principal do Correos de Guadaiajara. ;

8.a El contrato durará cuatro años, contao.03 desde el día 
que .se fije para que ermñeee el servicio ai comunicar la apro
bación superior de la subasta.  ̂ r

9.a Tres meses antes de finalizar nicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide dei servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento, 
ai Centro directivo, pueda proccdcrse con toda oportunidad;a 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servic'o por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no so despidiera a pesar de haber term inado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres' meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio, se empezarán a contar, para los efec
tos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.  ̂ . . ,  , ,

10. Hecha la adjudicación por la buperioriuad, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y-de dos copias simples, y o tra 
en ei panel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las primeras, se rem itirán á la Dirección general de Córreos
y Telégrafos. ■ n A . ,

11. Contratado el servicio, no se poara este subarrendar, 
ceder ni traspasar sinprévio permiso del Gobierno.

1£ El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien- 
ta de la escritura, impidiera que^ esto tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

13. Si por faltar el contratista a cualesquiera de^las^ con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

14  La subasta se anunciará en la G aceta  y Baletin oficial 
déla provincia de Guadal ajar a, y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y el A l
calde de Sigüenza, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mism©s puntos, el dia 3i del mes actual, á la una 
de la tardo y en el local que señalen dichas Autoridades.

lo. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.000
pesetas anuales. , , .v  .

16. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Guaáalajara ó en la subalterna de Rentas de Sigüenza, como 
dependencias de ia Caja general de Depósitos, la suma de 100 
pesetas, ó su equivalente en títulos cié ia Deuda dei Estado al 
tipo aue se designe en las disposiciones vigentes. ;

Una vez terminado ei acto de ia subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las ofi
cinas del-Gobierno de Guadaiajara para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio, coa arreglo á lo prevenido 
en la Real órdan circular de £4 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán en pliego cerradd, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete ap resta r el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
3a de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite ei haber
se hecho ©1 depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por-ei Alcalde dei pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de ia subasta durante la  
media hora anterior á la lijada para dar principio ai acto, y
u n a  vez entregados no se pochán retirar.

•19. Para extender las proposiciones se observara ia fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e    me obligo
á desempeñar la conducción dei correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario "entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril de Sigüenza por el precio 
he   pesetas ........  céntimos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
•Toda proposición que no se halle formulada tn  estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que n© reúna les requisitos que señala la condición 17, 
ó que exceda del tipo que fija la lo, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

£0. Abiertos ios pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor dei mejor 
postor, sin perjuicio de Ja aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve postble, se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina .la circular de^ia D irec
ción general, núm. 3, de fecha 10 de Febrero de 1874.

£1. Si dn la comparación i\sultosen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

££. Cualesquiera que s--an. los resultados de las proposi
ciones que se hagan , como igual mente la forma y concepto

de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£3. El rematante queda en 3a obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago exhibirá al entregar las copias de escritura de 
contrato, según previene la Real orden de £0 de Setiembre 
ele 1875. , „

Madrid 5 de Julio de 1877. =  El Director general9 G 
Cruzada.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L  

A dm inistración  del Correo C entral.
SECCION DE LIS TA .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 7 de Julio 
* de 1877.

Núm. 179 Antonio Rivera.—Sevilla.
180 Andrés García.—Sevilla.
481 Beatriz Cangas.—Salamanca.
18£ Camilo Agustín.—Hita.
■183 Ciprian Resula.—Villabona.
184 Catalina SampcL—Alendia.
185 Ensebio Barcena.—-Tamayo.
186 Eusebio Perez.—Ajalber.
187 Enrique de León.—Búrgos.
•188 Empresario de Toros.—Toro.
189 Empresario de Toros.—Utiel.

.190 Gregoria Muñoz.—Yallecas.
191 Gregoria Herrero.—Frechilla.
19£ Ginés Moneada.—Cartagena.
193 Gregorio Cea.—Castronuño.
194 Hilario Ricoy.—Coruña.
195 Ignacio González.—Cuenca.
188 José Ardanaz.—Murillo.
■197 José Gedejo.—Almendral.
198 José González—Colmenar. ^
199 Milagro Orduña.—Chamartin.
£00 Movna Guerriex.—Oñate.
£01 María Dominguez.—Alcalá de Henares.
£0£ Manuel Villajes.—Criptana.
£03 M argarita Lerd.—Cádiz.
£04 Marqués de Gaviria.—Sevilla.
£05 Rom ana Perez.—Nava del Rey.
£06 S. Bos y Compañía.—Sonseca.
£07 Venancio Ortega.—Viilanueva.

Madrid 8 de Julio de 18 7 7 .=  El A dm inistrador, Martin 
Botella,

p C om isaría  d e  G uerra d e  B arce lon a .
D. Pedro de Arjona y Alvarez, Comisario de Guerra, in s

tructor de expedientes de reintegro en el distrito de Cataluña.
Hallándome instruyendo expediente de reintegro por la  

cantidad de £96 pesetas 85 céntimos que en Setiembre de 1874 
percibió de la Pagaduría de su división el ex-General D. José 
Merelo y Calvo; é ignorándose su actual domicilio, por el pre
sente y en virtud del art. 116 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino se cita al referido D. José Merelo y Calvo 
para que en el término de 15 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, manifieste en esta 
Comisaría su conformidad á efectuar dicho reintegro ó deduz
ca su responsabilidad en el mismo.

Barcelona L* de Julio de 1877.=Pedro de Arjona.==El Se
cretario, Enrique Romero y Perez.

S ecretar ia  de la  C apitan ía  g e n e r a l de M arin a  
d el D ep a rta m en to  d e Cádiz y  d e su  J u n ta  ec o n ó m ic a .

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 3 de 
Noviembre del año anterior del arrendamiento de la  A lm adra
ba denominada P unta de la Isla, de este distrito, con arre 
glo á las disposiciones vigentes y en v irtud délo  prevenido en 
las Reales órdenes de 6 de Diciembre del mismo año y £6 del 
mes próximo pasado, se saca nuevamente á pública licitación 
el enunciado arrendamiento, cuyo acto tendrá lugar s im u ltá
neamente el dia 14 del inmediato mes o.e Agosto, a la una de 
su tarde, ante la Junta económica de este Departamento y en 
la Comandancia de Marina de la provincia de Cádiz, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de proposición insertos en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 197, fecha 15 de Julio del año último, 
y en .el Boletín oficial de la citada provincia, núm. 44£, de 14 
del propio mes, no admitiéndose ninguna que no cubra anual
mente la cantidad 1£.500 pesetas, que es el tipo fijado; y se ad
vierte que el citado pliego ele condiciones se hallará también 
de manifiesto con el reglamento de almadrabas en esta Secre
taría de mi cargo y en la mencionada Comandancia de Mari
na nara conocimiento de los iieitadores en las horas hábiles 
de oficina de los dias no feriados.

San F í-t nando 4 de Julio de i877 .= P . O;, Ramón Fossi.

j t in ta  económ ica del D epartam ento  de F erro l.
En cumplimiento de R e d  orden de 5 de Mayo último y 

acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, se anuncia á pú
blica licitación para las doce de la m añana del 4 de^ Agosto 
próximo, la subasta del trasporte de 600 piezas de roole, que 
miden próximamente £80 metros cúbicos, desde el depósito 
que tiene establecido la Marina en el puerto de San Vicente de 
la Barquera hasta el Arsenal de. este D epartam ento, bajo el 
pliego tie condiciones, modelo de proposición y precios tipos 
que á continuación se insertan; siendo de advertir que dicho 
acto tendrá lugar á la referida hora del. mencionado dia ante, 
la Junta que se designe en las Comandancias de Marina de 
las provincias marítim as de la Coruña y Santander, en donde 
se hallarán de manifiesto dichos documentos para conoci
miento de las personas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol £3 de Junio de 1877.=E¡ Secretario, Gabriel P ita  
da Veiga.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o   ̂d e  F e r r o l . 
Pliego de condiciones para sacar á pública licitación el tras
porte de 600 piezas de roble, que miden próximamente £80 m e
tros cúbicos, desde el depósito que tiene establecido la Marina 
en el puerto de San Vicente de la Barquera hasta el Arsenal 
del Departamento de Ferrol, en donde deben ser desembarca
das y entregadas. .

CONDICIONES g e n e r a l e s .

4.a El trasporte de las 600 piezas de roble lia de verificarse 
precisamente en buques coa cubierta y de buenas condicio
nes, los que serán reconocidos á su llegada á San Vicente de 
Lo Barquera por el Ayudante de Marina y por el Ingeniero de 
la Comisión del corte de maderas, quienes rechazarán los quo 
no reurKiD las condiciones necesarias.
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£.* SI servicio podrá verificarse en buques de pequeño porT 
te, de los que se dedican al comercio de, cabotaje, ó en los de 
mayor porte, según convenga al contratista; pero sera condi
ción indispensable que alguno de los buques tenga una porta 
de recibo capaz para introducir en JA& bodega varias piezas que 
miden en uno de sus extremos, 76 centímetros de ancho 
por 66 id. de alto.

3.a Será da cuenta del contratista extraer del depósito las 
piezas de madera, que le señalen los Oficiales de la Comisión 
del corte, y quedará obligo,do á devolver al mismo depósito en 
el punto que se le designe las piezas que por cualquier con
cepto no hubiese podido em barcar.

4.a Al procederse á la carga, el contratista ó el Capitán chel 
buque firmarán diariam ente recibo de las maderas que liab an  
extraido del depósito, con expresión de marcas y dimensi .ones 
de las piezas, y el que entregarán á los Oficiales de la d e m i
sión. Term inada la carga y devuelta al depósito la m ad.era so
brante, se precederá á la comprobación del resultad 'j de los 
recibos diarios, formándose un conocimiento de ca r^ a  y em 
barco por duplicado, que firm arán el contratista ó ¿i Capitán 
del bucjue, así como los Oficiales déla  expresada Com isión.

5.a P ara la descarga, el contratista entregará 1'¿S piezas de 
¡madera fuera de!, alcance de las mareas en el pun.to que desig
ne el Excmo. Sr. Comandante general del A rsenal de Ferrol, 
verificándose por su cuenta esta operación con las formalida
des establecidas en el reglamento del material, de la Marina y 
con presencia del conocimiento de embarco.

6.a Las piezas que se inutilicen al  ̂em barco ó desembarco 
y las que aparezcan recortadas poco ó mincho, no serán ad
mitidas, y el contratista reintegrará su inqporte, previo el cor
respondiente avalúo formado por el Ingeniero de la Armada 
que se d e s ig n e ,  descontándose del y a f jr  del ñete el importe 
que corresponda por este concepto, siguiendo el mismo proce
dimiento con las piezas que falten en el acto de la entrega.

7.a No podrá conducirse por regis, general pieza alguna so
bre la cubierta de los buques, y salo se podrá perm itir colo
car en la misma tres piezas, cuanrio más, de aquellas que por 
su  figura pudieran perjudicar la estiva de los buques.

8.a Se señala como tipo £5 pesetas 50 céntimos por.con
ducción y trasporte de cada metro cúbico de la madera expre
sada, en las condiciones anteriores. -

9.a Si después de embarcadas las 600 piezas necesitase el 
'buque á la  carga algunas más para completar esta, se le fa 
c ilita rá  por la Comisión del córtelas que sean necesarias para

■ el completo cargamento, con las mismas condiciones que que
dan expresadas y el mismo tipo señalado en la -condición 8.a

10. El contratista quedará obligado á presentar dos buques 
de menor porte ó uno de mayor pone en el puerto ele San V i
cente de la Barquera, en el término de 30 dias, á contar desde 
el en que se le notifique la adjudicación de este servicio, y á 
la de los demás buques que sean necesarios para la conduc
ción de las 600 piezas en un término que no podrá exceder de 
otros 30 dias.

41. Si los buques que expresa la condición anterior no es
tuviesen en el puerto-de San Vicente de la Barquera en los 
plazos que quedan señalados en la condición anterior, ó sí ios 
presentados no reuniesen las condiciones necesarias para la 
conducción de la m adera, se lo impondrá al contratista una 
m ulta de £5 pesetas por cada dio. que pase sin la presentación 
de aquellos 6 de los necesarios para el reemplazo de las des
echadas; y si á los 30 áias trascurridos desde el vencimiento 
del primero ó segundo plazo no hubiese presentado buque a l
guno, quedará rescindido el contrato con pérdida de la fianza, 
que ingresará en rentas públicas, sin que el contratista pueda 
hacer reclamación alguna; pero si la falta fuese ocasionada por 
causas de fuerza mayor, quedará sin efecto la penalidad ante
riorm ente establecida, siempre que se prueben debidamente 
por medio de certificaciones de los Capitanes de los puertos de 
la salida de los buques ó de los de la arribada de los mismos.

4£. Tanto los gastos de carga como los de descarga, hasta  
que quede recibida, la madera en ei Arsenal de Ferrol, han de 
ser de cuenta del contratista; y si en este último punto nece
sitase del Arsenal algún efecto, como auxilio para proceder a l 
desembarco, le será facilitado, pagando el importe del dete
rioro sufrido ó el de su importe sí padeciesen extravío.

13. El pago de este servicio se verificará por la Caja de 
la Administración económica de l'a provincia de la Coruña ó 
por la Santander , por medio de li bramiento expedido por la 
Intendencia del Departamento ó por el Ordenador de la ex 
presada provincia, en los lo  dias siguientes al de la justifica
ción de la total entrega de la madera ó del importe de cada 
entrega que verifique, según convenga al contratista; pudien- 
do también efectuarse el pago por la Tesorería Central, cu
yas circunstancias deben hacerse constar en el acto del re 
mate.

14  El acto del remate tendrá lugar simultáneamente ante 
los Comandantes de las provincias marítimas de la Coruña y 
Santander, el dia y hora que se anunciará en la C a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los "Boletines oficiales de las expresadas pro
vincias.

15. Se fija como garantía para tornar parte en la licitación' 
la cantidad de 317 pesetas que deben ser entregadas áates del 
acto del remate en las Cejas de las Administraciones econó
micas de k¡s provincias en que se presente la proposición, y 
la de 714 pesetas como fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, que se impondrá en la Caja expresada del punto 
en que se adjudique el servicio. Tanto la prim era corno la 
segunda cantidad deben ser impuestas en .metálico ó en valo
res públicos, debiendo ser admitidos estos últimos á los tipos 
que establece el Real decreto expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 29 de Agosto de 1876, comunicado por el de Ma- 
j in a  en Real orden de 7 de Setiembre siguiente.

46. La fianza debe quedar constituida al tercer día de no
tificada la adjudicación del servicio, y no será devuelta hasta 
que el contratista acredite haber satisfecho el Y% por 100 de 
contribución industriad al total del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en Real orden de 31 de Enero de 4878, y del im por
te délos anuncios en los diarios.oficiales, rescindiéndose el con
trato ni el contratista dejara de constituir la fianza dentro del 
plazo que queda indicado, en euyo casa perderá la garantía 
provisional y se adjudicará á la Hacienda.

47. Las proposiciones se extenderán á la totalidad del ser
vicio y al precio ó con la baja de un tanto por 100, y serán 
desechadas en el acto de la subasta las que excedan de este, 
las que no se ajusten ai modelo inserto al final de este pliego, 
así,como aquellas que no acompañen, el talón ó recibo que 
acredite la constitución del depósito á que se refiere la condi
ción 45.

48. Serán de cuenta del contratista, los gastos que ocasione 
la publicación de anuncios y  pliegos de condiciones en los Bo
le tin e s  oficiales y  en la G-a c e t a  d e  M a d r id , los que correspon
dan por Arancel al Notario en la asistencia y redacción del 
acta del remate, y  Jos de 40 ejemplares de uno de los Boleti
nes oficiales en que se hoya publicado el pliego de condiciones, 
que entregará para use de las oficinas.

Además de las condiciones expresadas regirán para este 
rem ate y su pública licitación las reglas do generalidad apro

badas por el Almirantazgo en órden de 3 de Mayo de 486G en 
cuanto no sean contrarias á las anteriores condiciones.

F e m d ji3  ds Joqfio de 4877.=José Agacino.
Modelo de proposición.

E l que suscribe, por sí (ó á nombre de  ), hace presen -
te que enterado del pliego de condiciones inserto .cn  el Bóle- 
t 'm  oficial de la provincia d e . . . . . ,  n ú m ero .. . . . ,  para subas
ta r el trasporte de 600 piezas de madera de roble desde San 
Vicente de la Barquera al Arsenal de Ferro), se compromete 
á verificar esta operación con estricta sujeción al mismo, á los 
precios tipos ó con la baja del (tanto) por 400 del importe to
ta l del servicio.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Alcalá del Valle.
D. Benito Barroso y Villalon, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la  desempeñaba se 

publica la vacante de la plaza de Médico'-cirujano titu lar de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 8.506 pesetas paga
das de los fondos municipales por trim estres vencidos en 
cuya cantidad se absorbe la remuneración que el Médico de
be percibir por las igualas de este vecindario, tanto de po
bres como de ricos.

Para la provisión de la mencionada plaza se concede el 
término de un mes, contado desde la fecha del presente, en 
cuya época pueden ios aspirantes dirigir sus solicitudes a l  
Ayuntamiento acompañadas de los documentos que acrediten 
su suficiencia en la facultad.

Y para conocimiento de los ,aspirantes se publica y fija el 
presente en esta-villa de Alcalá del Valle á £ de Julio de 
4877. =  Benito Barroso. ==El Secretario in terino , Manuel 
Llínás.

Ayuntamiento constitucional de Oviedo.
Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal te n d rá  

lugar el dia 34 del corriente mes, a las  doce de su mañana, en  
las Casas Consistoriales, la subasta en pública licitación y por 
pliegos cerrados del arrendam iento fiel teatro de esta cap ita l 
durante el año económico d a 4877-78, bajo el tipo máximo de 
£.500 pesetas; debiendo acompañarse 4 las proposiciones el do
cumento que acredite haberse consignado en la Depositaría la 
cantidad de 400 pesetas. Eí pliego de condiciones que ha da 
servir de. base al acto se hallará de manifiesto en la Secreta
ría  de S. E. hasta el dia designado, y el arrendatario queda
rá obligado á satisfacer el importe de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Oviedo 4.° de Julio de 1877.=Ei Alcalde Presidente , José 
Lougoria Carvajal.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros á  de Madrid.
listado de las operaciones verificadas en la  Caja de Ahorros el 

domingo 8 de Julio de 1877.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importg
por imponen- de im p o -  en 

Gentinuacion. les. n en ies. r*. va.

Central. — P laza de San
M artin ,. . . ___ . . . . . . . .  4.£84 £03 4.484 780.047

Sucursal 4.a — Plaza de 
San M illan, núm. 4 1 . . .  440 44 454 65.784

Idem £.*— Calle del Pez,
núm eros 4 y 3   407 6 443 47.750

ídem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  44 4 4£ 44.390

ídem 4.a—Calle de A tocha, 
número 9 6 . . . . . . . . . . . .  3£ £ 34 43.066

Totales. . . . . .  4.604 ££6 4.8£7 9£4.0Q4

PAGOS. .
NÚM ERO É IM PO R TE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros ídem  Total ímport®
por á de p,n

s a l d o ,  cu esta , reintegros, roales Tollos.

C entral. — P laza  de San 
M a r t i n . . 438 443 £54 '546.4£9

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque da Veragua.=Conde de 
Bernar.==D. Antonio Romero Ortiz.—Marqués de Santa Mar- 
ta .= D . Santiago de Angulo. === D. Manuel H enao.=D . Miguel 
M athet.=D. Nicolás Fernandez P erez .^D . Manuel Caviggio-
Ii.=D . Antonio Cantero,=M arqués de la T orre cilla.=Con ele de 
Cifuentes.=D. Eugenio Montero Rios.=D . Felipe González Va- 
llarino .=D . Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

a DMINISTRACION d e  j u s t i c i a

J u z g a d o s  m i l i ta r e s .
B adajoz.

D. Eusebio Gonzalo Arranz, Teniente Coronel, Coman
dante fiscal del batallón reserva de Sevilla, núm. 3.

En la revista del mes de Agosto de 4875 causó alta  en la 
segunda compañía de este batallón, procedente del Ejército de 
Cuba, el soldado Roque Rodríguez Miguel, natu ra l de G ra
nada, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazó 
por tercer edicto á dicho Roque Rodríguez Miguel, señalán

dole el cuartel de San Francisco de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 40 dias, que 
se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos; v de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Badajoz £5 de Junio de 4877.=E! Fiscal, Ensebio Gonzalo.
El Pardo.

D. Daniel Cuadrado Arroyo, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Guadalajara, núm. 45.

No habiéndose incorporado al expresado batallen el sol
dado procedente del Ejército de Ultramar Rafael García In 
cógnito, natural de la Laguna, provincia de Canarias, á quien 
me hallo sumariando por el dslito de deserción;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel áe este cantón, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde ia 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

El Pardo £7 de Junio de 4877.=Daniel Cuadrado.
Madrid.

D. Antonio Velasco é íbarra, Teniente Coronel graduado, 
Comandante fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de la Princesa, núm. 4.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde según consta 
efectuó su presentación y adhesión al Gobierno de S. M. el 
titulado Comandante de infantería de las filas carlistas José 
Granero San Martin, destinado de soldado á este regimiento 
como desertor que era del puesto de Beniganin, del quinto ter
cio de 3a Guardia civil, á quien estoy sumariando por el de
lito de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Seño? tiene 
concedida por sus Reales Ordenanzas en estos casos á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón á dicho José Granero San Martin, 
señalándole el cuartel de San Mateo de esta Corte, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de £0 di as, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
de Oficiales de este cuerpo por el delito que merezca pona 
más grave entre el de su prim era deserción y el de segunda, 
haciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llam arle ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad ds S. M. Fíjese y pregó
nese este este edicto para que venga á noticia de todos.

Madrid £3 de Mayo de 4877.== Antonio Velasco,~*Por su 
mandato, ei Escribano de la causa, Eladio Pacliema.

D. José Rodríguez áe León y García, Coronel de infante
ría , Jefe de media brigada, Caballero de la placa y Cruz sen
cilla de la Real y militar Orden de San  Hermenegildo, do la 
de San Fernando de prim era clase , de la ele] Mérito m ilitar 
roja de segunda, con otras varias y medallas por acciones de- 
guerra.

Habiéndose ausentado de esta plaza de Madrid Basilio Gó
mez Ranees, ex-sargento primero de E jército, que aparecí) 
complicado en causa que estoy formando por conspiración 
contra las instituciones que hoy rigen ;

Usando de la jurisdicción que la Ordenanza y leyes vigen
tes tienen concedida en estos casos á los Oficiales del Ejército 
constituidos en Jaeces fiscales, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto á dicho Basilio Gómez Ranees, 
señalándole las prisiones militares de esta p laza , donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de £9 dias, 
que se cuentan desde el dia de ia fecha, á dar sus descargos 
y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía per el delito que merez 
ca más pena, sin mas llamarle ni em plazarle, por ser esta, ia 
voluntad de S. M.

Publíquese en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos para 
que venga á conocimiento de todos.

Madrid á £4 de Mayo de 4877.=E1 Coronel Fiscal. José 
Rodríguez de León. = P o r  mandado de S. S., Antonio Calvo y 
Pastor, Secretario de la causa.

D. Garlos Servert y Ballesteros, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, Fiscal m ilitar de la Capitanía 
general.

En uso de las facultades que las Ordenanzas ms conceden, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Bu- 
genio Sarrais y Tailiand, Oficial segundo del cuerpo adm inis
trativo del Ejército, á quien instruyo causa por desfalco de 
consideración y fuga hallándose preso, y á Doña María Josefa 
Gallego y Montero, titulada Condesa de Lugo, complicada en 
dicha causa por auxiliadora y cómplice de la fuga del citado 
Oficial, para que en el término ele £0 dias se presenten: el pri
mero en las prisiones militares de San Francisco, y la segun
da en la cárcel de mujeres de esta C orte, á .responder a ios 
cargos que en dicha cansa les resultan; pues de no verificarlo 
se les seguirá la causa en rebeldía y serán juzgados por el 
Consejo de guerra competente.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades , tanto 
civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos; y si fu esen  habidos, los pongan á mi dis
posición con toda seguridad en las cárceles respectivas de 
esta C orte , pues así lo tengo mandado en auto ds este dia»

Y para que este edicto tenga la verdadera publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre y  se insertaré en Ib G a c eta  
y  Diario de Avisos de Madrid.

Madrid 34 de Mayo de 4877..—Carlos Servert
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m álaga.
D. Fernando Jiménez de Enciso, Teniente Coronel graduado, 

Comandante y Fiscal de esta plaza.
Ignorándose el paradero del Comandante graduado, Capi

tán en situación de reompl&zo D. Juan Forran y Borbon, á 
quien estoy sumariando por desfalco y falsificación de docu 
mentes siendo Depositario del batallón reserva de Alcañiz, 
número 68, durante el año económico de 1875 al 76;

Usando de las facultades concedidas en las Reales Orde
nanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto 
á dicho Como -alante, GapitanD. Juan Ferran y Borbon, seña
lándole la Secretaría del Gobierno militar de esta, plazo, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 80 
dias, que se cuentan desde el dia de la publicación de este 
edicto en la Ga c eta  be Madrid, á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra, por ser esta la 
voluntad de S. M. el Rey (Q. D. G.)

Málaga 26 de Mayo de 4877.-=Fernando Jiménez de Enci- 
so.^=Pcr su mandado, el Teniente, Alférez Secretario, José 
Vázquez Quintana.

Santoña.
D. Manuel Seisdedos Diez, Teniente graduado, Alférez fis

cal del primer batallón del regimiento infantería de Canta
bria, núm. 39.

No habiendo justificado su existencia desde i»° de Junio 
de 1874 el soldado de la sexta compañía de este batallen y 
regimiento Oeferino Ibañez Martínez, á quien estoy sumarian
do en averiguación de su paradero ;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficia les dei Ejército, por el presente cito, 
llamo y  emplazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole k  guardia de prevención del cuartel del Sur de esta 
viña, donde deberá, presentarse dentro del término de 80 
di as , á contal* desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; yen ceso cíe no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santoña £u de Mayo de 4377.=Manuel Seis dedos.

D. Luis Rodríguez Don aún, Alférez fiscal fiel primor bata
llón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 89.

No habiéndose- presentado ó este regimiento, donde fue 
destinado el aím 1872, el soldado de la segunda compañía del 
primer b&tallón del expresado regimiento José Otero Quesa- 
¿a, natural de Madrid, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, señalándole el cuartel del Sur de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de Í0 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado sé seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 25 do Mayo de 4877.=E1 Alférez fiscal, Luis Ro
dríguez,

D. SinforLn , G rz Miucz, Teniente Fiscal de la tercera 
compañía- clcJ s <’  ̂ t 'nilón del regimiento infantería de
Cantabria, núm, 89.

Ig' rá <fi f xo d 1 ¡l 'dado do la sexta- compañía 
Jrl icmei md \ IV > y ícg <u, Ántmfio Torres Cas- 
tcK i i h  r . u "  i Me a qnb i: -_su,y sumariando por
el A V u  c ' y  n  . mcn, vcifiieach a i marcharse á Ma
drid el e j  m ío o i 87J desde este regimiento, ha
llan d kjC efi / ”  i  i*- '» «J1 ISb iv ,  sin que hasta la fecha haya
juBiílc tcR su *-xM- ij,h ,

Use -*!d * no 3&f i j ufi a 1 ~ u i cu estos con ceden las
Reales Ordc m z s á  ̂ O fic ie  del Eje->Mt «, por el presente 
cito, Hamr y emplazo p-r primer edicto 1 1 expresado soldado, 
seña á ^ o ’e la ce prevención del cuarH del Sur de
esta pW a, dm* m 9 b presen.te.rse de A ; u dM témiino da 80 
dias, á emita* 1 la a íiblicaeion del ¡me--: Me -súícéo, á dar 
sus d< tzj1’ r; y ■ * m p n u t *-o mi el té-mino señalado, se
s e g u í a  taiui y c k  f m i en re 'k¡ú ,

£ t r t  ñ  D  u, ñ j  i  o lo7 = ñ ‘J .jíojum;„• C om ez  Muñoz.

2 sis*;. goza.
La Martin lúdela y B.ud )v 1, Comandante do). regi miento 

cazadores de V' ctilkjos !3 rm cu -Mhna, y Fiscal en comisión 
de la C agitan i i 0t v.r Ce o t¿ fimtríA.

Habiéndose dumnlr^ , ik rsía Mudod, donde se hallaba da 
guarnición el soldado peimmocíente al depósito de Ultramar 
Celestino Alvarez Tomás, natural de Lebarga, provincia de 
M&diíd, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole ei cuartel de caballería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presento edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza i.° de Junio de 1877.— El Comandante fiscal, 
Martin Tadela.

Juzgados de primera instancia

S s r  eel J%.~ A ÍR¿
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras be Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Je sé Puig y

Rusiñol, natural de Rubí y vecino que había sido do la villa 
de Gracia, de edad 42 años, casado, panadero, y cuyo actual 
paradero del mismo se ignora, para que dentro del término 
de 40 dias comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de San Cayetano, en la plaza de Santa Ana, ai 
objeto de notificarle la sentencia ejecutoria que contra él ha 
recaído en méritos de la causa criminal que se le siguió sobre 
hurto; bajo apercibimiento en otro caso de pararle ei perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del referido José Puig y Rusiñol.

Dado en Barcelona á 22 de Mayo de 4877.=Anfconio María 
de Pineda.=Por mandado de S. S., José Huberti.

Barcelon.-Palacio
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del Castillo 

y Falcon, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta ciudad con providencia de 8 del actual, por el presente 
se cita á todos los acreedores de D. Amadeo Leonffre para que 
en el dia 7 de Diciembre próximo, á las tres de la tarde, com
parezcan para celebrar junta general al objeto de resolver so
bre la quita y espera solicitada por D. Amadeo Leonífre, cuyo 
acto deberá tener lugar en la sala de revendedores, sita en ei 
piso primero de la casa núm. 3 ¿e la plaza del Pino de esta 
capital; advirtién lose que para tomar parte' en las resolucio
nes que se adopten, deberán los interesados presentar los cor
respondientes títulos de sus créditos.

Dado en Barcelona á 41 de Mayo de 4877.—Por mandado 
de S. S., Joaquín Lloret, Escribano. —P

Belmonte de Cuenca
D. Julián Delgado, Juez municipal de esta villa de Bel- 

monte y su partido, en 3a provinck. de Cuenca, y Regente del 
de primera instancia-de la misma por jubilación del propie
tario.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Julián 
Castillo García, natural do Granuda, vecino de Herencia, leña
dor y sillero, casado, do 23 años, para que en el término de 
nueve di as, á contar desda la publicación de esta requisitoria, 
se presente en las cárceles públicas de este partido; y se le 
previene si no lo verifica dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y suplico y encargo á las Autoridades administrativas, ju 
diciales y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca, captura y remisión del referido procesado, condu
ciéndolo á dichas cárceles ccn las seguridades convenientes.

Dada en Belmente á 40 de Mayo de 4877.=Julián Delga- 
do.=Por mandado de S. S„ Pedro Pozo.

Borja.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Bar ja y su partido.
Por la presente se cita, llama y empkza á Hilario García. 

Lagunas, natural de Talamantes, vecino de Bureta, y que ú l
timamente residió en Ainzon, casado, de 27 años de edad, 
lujo de Cárlos y María, de oficio pastor, y ¿ Cayetano Hernán
dez VeliHa, alias el Peludo, de 30 años de edad, casado, sin 
hijos, natural cíe Aldehuela cíe Moncayo, vecino en la actua
lidad de Magullón, antes de Bureta, hijo cié Antonio y de Rita, 
do oficio pastor, para que dentro del término de 40 dias se 
presenten en las cárceles de e de rejas adentro, por
tener acordada su prisión provisional en causa que contra Jes 
mismos y otro me hallo instruyendo sobre harto de cuatro 
res es lanares; pues de no hacerlo así se les declarara rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto, y requiero 
á los Jueces, Autoridades y demás funcionarios de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dichos procesados 
que son: el primero de estatura alta, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, color bajo; viste calzón de mahon negro, cha
queta de paño pardo, faja morada, inedias de lana parda, pea
les de lana blanca, alpargatas y pañuelo en la cabeza, señala
do con una cicatriz en la mejilla un echa; y el segundo de 
estatura baja, pelo negro, ojos garzas, turba ciara y nariz 
regular, eclor sano; viste calzón j  cli 3 , o de pana negra ra
yada, cheuuM.; do p j E  , f j «■ 1 , calcetas azules de 
1,:: o, „, me es i puní o c id i , * ivso de ser habidos 
1 s poi,gux. a ’ i u: \ 0  ¿ i .des convenientes.

Dada en Boejn i °/ v —Pablo ITeverter.—
Por su mandado, u i i v

«i ; á ¿ateeñe.
D. José Peniehet y C&limono, Juez do primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital
En virtud del p B  , W|( w j ! \ ûc empe

zaran á contú: ,:0 desdo la inserción deí presente en la Gac e ta  
de M ad rid , so cita, llama y emplaza á Andrés R ayo y Car
rasco y Juan Montes y Hormigo, quintos que fueron por el 
capo da Alcalá de los Gachíes en el reemplazo de 4874, el pri
mero con el núm, 36 y el segundo con el 44, para que se pre
senten en este Juzgado y Escribauía del que suscribe á pres
tar sus decfiaraciuiies en causa que instruyo por falsedad con
tra Antonio Población y Carpintero, Teniente de infantería; 
apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y 
les parará ei perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 24 de Mayo de 4877.=José Peniehet y 
Cali mano.—Jos é Rafael Eseassí.

Cadiz.-Santa Cruz

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
oe S. iilj Jefe superior honorario do Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de Cár

los III, Abogado de los Ilustres Colegios de Granada y Alme
ría y Juez Decano de los de primera instancia y del distrito 
de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á heredar á D. Pedro Gratacoz 
y R os, natural cíe Bañólas, en la provincia de Gerona, veci
no de Juana Diaz (isla de Puerto-Rico), casado, comercian
te y de 50 años de edad, que falleció el 44 del corriente mes 
á bordo del vapor-morreo Puerto-Rico en la travesía de dicha 
ciudad de Puerto-Rico á este puerto, p;>.ra que en el término 
de 80 dias, contados desde el de la Inserción del presente en 
la 'G a c e t a  de M ad rid , se personen en mi Juzgado á ejercer 
las acciones de que se crean asistidos en el juicio de abintes- 
tato que se ha promovido; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se dictarán las providencias que hubiere lugar; ad~ 
virtiéndose que dicho juicio ha comenzado en virtud de do
cumentación presentada por el Capitán del referido vapor- 
correo.

Dado en la ciudad de Cádiz á 22 de Mayo de 4877.==Ramon 
de Sendra.®»Antonio F. y Arenas, —P

Carmona
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente pido y encargo á los Sres. Jueces de pri

mera instancia, municipales, Alcaldes constitucionales, Jefes 
de Guardia civil, agentes de- policía judicial y demás Autori
dades civiles y militares de la Nación den las órdenes cor
respondientes á sus subordinados para que practiquen dili
gencias á fin de averiguar el paradero de los seis mulos cuyas 
senas se expresan á continuación, que en la noche del 26 de 
Enero último robaron en el arrecife viejo, término de esta 
ciudad, cinco de ellos á Juan Osuna Useda y uno á su hijo 
Juan Osuna Paredes, de esta vecindad, cuatro hombres des
conocidos que iban vestidos con pantalones claros da verano 
y llevaban gorros de pasa-montaña y un pedazo de manta al 
hombro, y caso de ser habidos procedan á su ocupación y re
misión á este Juzgado y á la detención y remisión también 
de la persona ó personas en cuyo poder se encontraren si no 
dieren razón satisfactoria de su adquisición.

Dada en Carmena á 49 de Mayo de 4877.=Pedro Cárlos 
Loyseie.=Por mandado de S. S., José de Siles Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Un mulo, pelo negro, bragado, hceiblanco, cerrado, algo 

descubierto, con lunares blancos en los costillares, más de 
marca, y con hierro.

Otro mulo también negro, cerrado, coa la marca, algo corto 
de cuartillas, con un lobanillo en la cuenca de un ojo, y sin 
hierrov

Otro mulo, pelo castaño entrecano, cerrado, más de mar- 
ca, bien puesto y con hierro.

Otro mulo, pelo castaño, de seis años, con may cerca de 
la marca, y con hierro.

Otro mulo, pelo castaño, cerrado, con los brazos algo es- 
taqueños, de ménos de marca, y sin hierro.

Y otro mulo, pelo rojo, cerrado, bien, puesto, ménos de 
marea, con lunares blancos y dos cicatrices en el cucfilo.

Castellote.
D. Federico Galicia, Juez de primera Instancia de Caste- 

Ilcte y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por ter

cer edicto á los que se crean con algún derecho ó acción que 
deducir contra D. Domingo Larrad y Langa, Registrador in 
terino que fué de este partido, por responsabilidad contraída 
en el ejercicio do su cargo, para que en el término de un mes, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a ce ta  de M ad rid , comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento que si nolo 
hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar tal inserción, de conformidad 
á lo mandado en el expediente que á instancia del mismo Don 
Domingo Larrad se sigue en este Juzgado para la devolución 
de la fianza del mismo, expido el presente en Destellóte á 20 
da Majo de 4877.=^Pederico Galicia,—De su orden, Rafael 
Albesa.

D. Ignacio Diaz Rivera, Juez accidental del partido de 
Chantada.

Hago asber que D. José Antonio Prieto, Cura párroco de 
fían Tomé de Merlán y Santa-María de Sabadell, falleció el 
dia 26 de Abril último sin hacer disposición testamentaría; 
en su consecuencia cito y emplazo á ios que so .crean con de
recho á heredarlo, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan k deducirlo en el juicio de abintestato pendiente 
en este Juzgado.

Chantada 49 de Mayo de 4877.==Ignacio Diaz Rivera.==De 
orden de S. S., Lorenzo Vázquez Vila, —P

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Ignacio Díaz Rivera., Juez ac
cidental del partido de Chantada.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Martínez, na
tural de San Pedro de Fenorio, en Puente-Caldelas, soltero, 
picapedrero, de estatura regular, cara llena y redonda, 
barba poblada, ojos negros, color bueno, y con ei labio hen
dido en su parte media, descubriéndole la dentadura por el 
lado superior, fugado de k, cárcel de Guntia al ser conducido 
á este Juzgado, para que dentro del término-de 20 dias se 
presente en la pública de este partido á responder á los car
gos que le resultan en la causa que á él y otros so instruye 
por robo»
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Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares y  de
más agentes de la policía judicial que, caso de ser habido, 
procedan á su detención y  remesa á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada» en Chantada á 81 de Mayo de 1877.«Ignacio Diaz 
R ivera .= D e su m andado, Manuel Fernandez Páramo.

Granada.—Sagrario.
B. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llam a á José Manuel C on- 

treras Valdivieso, natural y  vecino de esta ciudad, casado, 
de 3$ años, para que dentro del término de 80 dias se presen
te en este Juzgado é ingrese en el establecim iento penal, para 
extinguir la que le ha sido im puesta por el Tribunal superior 
en la causa en su contra sobre lesiones á su convecino Fran
cisco García; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Suplico á las Autoridades se sirvan proceder á la  busca 
del referido José Manuel Contreras, y  siendo habido acorda
rán su prisión y  rem isión á la cárcel pública de esta capital 
á m i disposición.

Dada eñ Granada á 81 de Mayo de 1877.«Serafin  Rubio.— 
Por mandado de S. S., Pablo Aceituno.

M ija r
D. Victoriano M ateo, Juez de primera instancia en com i

sión de este partido de Híjarr
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

Santos Sasen y  Espallargas , natural y  vecino de E stercuei, 
sin residencia fija, soltero, de oficio jornalero, de 36 años de 
edad, para que en el término de 15 días, á contar desde la in 
serción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín  
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
m ism o se instruye sobre hurto de una m anta á Francisco  
G andes, vecino de A v a ila ; apercibido que de no verificarlo se 
seguirá la eausa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiem po requiero á todas las Autoridades civ iles, 
m ilitares y  policía judicial para que procedan á la  captura y  
detención de dicho sujeto, que, caso de ser habido, dispondrán 
lo  conveniente para su traslación á este Juzgado.

Dada en Híjar á 88 de Mayo de 1777.=*=Victoriano M a ieo .=  
Por mandado de S. S., Crispía Brequera.

Iznalloz.
D. José Hartos Moreno, Juez en com isión de primera in s

tancia  de esta villa y  su  partido.
Por el presente se hace saber á Juan Taboada Oliva, vecino  

de Granada, que dentro del término de 15 di as comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se sigue 
en el m ism o sobre hurto de caballerías á Francisco Medina 
D iaz, vecino de Moclin; bajo apercibimiento de lo que haya  
lugar.

Dado en Iznalloz á 81 de Mayo de 1877.=*José Hartos Mo
reno.— Por su m andado, Antonio Fernandez.

la  C a r o lin a
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de E spaña, y  en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Caballero de la R eal Orden de Isabel la  Católica, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido.

A  los demás de la Nación española atentam ente saludo, y  
participo que en este de m i cargo y  Escribanía del que refren
da se sigue causa crim inal de oficio contra Inocencio Bepúl- 
ved a , cuyas señas se expresarán, por lesiones inferidas á R a 
m ón A cero, en la que he acordado por providencia de este 
dia expedir la presente requisitoria por la que, y  en nombre 
de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á los Sres. Jue
ces arriba nombrados se sirvan ordenar que por los depen
dientes de su Autoridad y  dependientes de la policía judicial 
se  proceda á la busca y  captura de dicho sujeto, el que, caso  
de ser habido, rem itirán á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 80 de Mayo de 1877. « F r a n c is c o  
Muñoz V alenzuela .=P or mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas.
Estatura regular, pelo rubio, ojos azules, y  viste pantalón  

y  chaqueta de paño negro, y  chaleco blancuzco, siendo de 40 
á 50 años de edad.

L a  U n ion
En nombre de S. M. el R ey  D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Jerónimo Rafael Blasco Moreno, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de La Union y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á An
tonio Flores Prats, hijo de José y  de María, natural de E sp i- 
nardo, vecino que ha sido de esta villa, soltero, m inero, de 88 
años de edad, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en la  sala-audiencia de este Juzgado á la  práctica de 
cierta diligencia judicial acordada en la causa que contra el 
m ism o se sigue sobre lesiones por disparo de arma á Matías 
Diaz Marcos; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar siendo declarado rebelde*

Se recomienda á todas las Autoridas y  agentes de policía  
judicial procedan á la práctica de activas diligencias para la  
busca y  captura de dicho procesado, y  habido que sea dispon
gan su conducción á estas cárceles por los correspondientes 
tránsitos de justicia .

Dada en La Union á 88 de Mayo de i877.==Rafael B las-  
co .= P o r  su  mandado, Andrés Ortiz.

L o re a
D. Juan Bautista Carrasco Sánchez, Juez municipal, é inte

rino de primera instancia de esta ciudad de Lorca, por trasla
ción del propietrrio.

Par el presente se cita , llam a y  emplaza á Isabel J.orquera 
Fernandez, castellana nueva, contra quien se sigue causa eri- 
m im al sobre hurto de pañu elos, y  en ella se tiene mandado 
ampliar su declaración inquisitiva, y  no habiendo podido citár
sela por ser ignorado su actual domicilio, se publica su llam a
m iento para que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado; bajo apercibimiento depararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lorca á 83 de Mayo de 1877.=Juan Bautista Car- 
rasco .= P or mandado de S. S . , Casimiro Ruiz.

L u c e n a  d e  C a s t e l lo n
D. Bruno Emo de B as, Juez de primera instancia de L u -  

cena, provincia de Castellón.
Por el presente cito y  llam o á los que se crean con dere

cho á las herencias intestadas de los consortes Manuel García 
Ibañez y Ramona lim eño Miravete, naturales y  vecinos de 
Villaherm osa, parh que comparezcan ¿ deducirlo en este Juz
gado dentro de 80 dias que se fijan como segundo y  último 
plazo.

Dado en Lucena á 88 de Mayo de 1877.= B runo Emo de 
B a s.« P o r  mandado de S. Teodoro Padilla. —P

D. Bruno Emo da B a s , Juez de primera instancia de Lu
cena, provincia de Castellón.

Hago saber que habiendo comparecido en virtud del primer 
edicto en el abintestato de Joaquín Palanques G óm ez, vecino 
de Zucaina, alegando derecho á s1i herencia, su viuda Manuela 
Palanques Jimeno y  sus hijos Manuela, Isa b e l, Antonio, Ju
liana é Hilario Palanques Palanques, se llam a por el presente 
á los demás que se crean con derecho á la herencia expresa
da para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro 
de 80 días, que como segundo y  último plazo se les señala.

Dado en Lucena á 83 de Mayo de 1 8 7 7 .«  Bruno Em o de 
B a s.= P o r  mandado de S. S., Teodoro Padilla. — P

M a d r id .— B u e n a v is t a
D. Francisca Rondan, Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de está Corte.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á D. Juan A n 

tonio B&rral y  Ponce de León, de estado casado, de 47 años 
de edad, natural de Sanlúcar de Barrameda, hijo de D. Juan 
Manuel y  de Doña Gertrudis, Director que fué del periódico 
titulado La Regeneración  habitó en la calle de Santiago, n ú 
mero 16, principal derecha, con el fin de que se presente en la 
cárcel de v illa  de esta Corte á cumplir la  condena que le ha  
sido im puesta en la causa seguida á instancia deD . Juan Ma
rín contra aquel por el delito de injuria y  calumnia dentro 
del término de 80 dias.

Y éri su virtud ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares procedan á la busca y  captura de dicho 
su je to /y  caso de ser habido le pongan en la cárcel m encio
nada á mi disposición.

Dada en Madrid á 84 de Mayo de 1877.==Francisco R o n -  
d an .«P or mandado de S. S . , Lorenzo Sancho.

M ad rid .- H o s p i c i o
D. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del distrito 

del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Eduardo 

Cornejo y  Lorenzo, natural d eV igo ,h ijo  de José y de Vicenta, 
de 81 años, soltero, carpintero, que vivió en la calle del Me
diodía Chica, núm. 14, cuyo paradero se ignora, y  cuyas señas 
personales son: estatura cinco piés escasos, moreno, pelo rubio, 
ojos pardos, y  v iste pantalón de primavera azul, botas de be
cerro, cazadora de astracau color castaño, para que dentro de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber 
nombre Procurador y  Abogado que le defienda en la causa 
que contra el mismb instruyo por hurto de un reloj.

Y encargo á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares se 
sirvan proceder á su  detenciosr y  conducción á la cárcel de 
esta capital á m i disposición.

Dada en Madrid á 80 de Mayo de 1877.=»Nemesio L o n g u é .«  
Valentin Bailester.

M a d r id , - i n c l u s a
D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del d is

trito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria y  término de 15 d ias, á  con

tar desde su inserción en la Ga c e t a  , se c ita , llam a y  empla
za á Vicente Pascua Maeso, casado, de 36 años, cerrajero, que 
habitaba paseo de Embajadores, núm. 18, cuarto principal, y  
á Lorenzo García Martin , hijo de Miguel y  de Juana, natural 
de esta Corte, soltero, de oficio albañil, que habitaba calle de 
E rcilla , núm . 7, cuarto principal, para que dentro de dicho 
término se presenten en la R elataría Secretaría del L icen
ciado D. Trifino Gamazo, de la Audiencia de este distrito, ó en 
en este Juzgado, con el fin de hacerles una notificación en la  
causa crim inal que contra los m ism os se sigue por el delito 
de lesiones; advirtiéndoles que si pasa dicho término sin pre
sentarse se les declarará rebeldes y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 83 de Mayo de 1877.= José Balda Jove- 
l la r .= E l Escribano actuario, Luis Escobar.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del d is
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria y  término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , se cita, llam a y  emplaza á 
Angela B esa y  Matéis, natural de Alicante, h ija  de José y  Jo

sefa, viuda, cigarrera, de 44 años de edad, que habitaba calle 
del Tribulete, núm. 18, cuarto principal, para que dentro de 
dicho término se presente en la Relatoría, Secretaría del Li
cenciado D. Trifino Gamazo de la Audiencia de este distrito,

| ó en este Juzgado, con el fin de hacerla una notificación en la 
causa criminal que contra la m ism a se instruye por el delito 
de lesiones; advirtiéndola que si pasa dicho término sin pre
sen tarse  se la declarará rebelde y  la  parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 83 de Mayo de 1877.= José Balda Jove
llar. « E l  Escribano actuario, Luis Escobar.

M adrid—Universidad.
D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital.
Por el presente se cita y  llam a á un sujeto desconocido, 

de estatura regular, que sobre la una y  media de la mañana 
del 86 de Febrero últim o intervino en una disputa habida en 
la calle de la Justa y  huyó al tratar de ser detenido, para que 
comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, 
sitos en el ex-convento de las Salesas, dentro del término de 
cinco dias, siguientes á la publicación del presente, á prestar 
declaración en causa criminal que se sigue por lesiones.

Madrid 83 de Mayo de 1877 .= L u is Rubio y  C adena.«Por  
mandado de S. S., Juan Soriano.

Manresa

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia de 
la ciudad y  partido de Manresa.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Manuel Bonell, 
que hace poco tiempo vivia en B arcelona, calle de San Cle
mente, núm. 49 ó 80, y  después ha trasladado su domicilio á  
la villa  de G racia, campo de G rasot, calle de Verde Florido, 
número 11, piso primero ó segundo, para que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en la sala del Juzgado á declarar 
en méritos de la causa criminal que se sigue contra Juan B e-  
renguer y  José Dalmau sobre expendicion de moneda falsa, y  
entenderse con él las demás diligencias que fueren necesarias.

Al propio tiempo encargo á ios agentes de policía judicial 
procuren la busca y  presentación del expresado Manuel Bonell 
ya queso ignora su actual paradero, por interesarlo así la ad
ministración de justicia . *

Dada en Manresa. á 81 de Mayo de 1877.«Francisco T o d a í«  
Por mandado del Sr. Juez, Santos Y elletisch.

D. Antonio Rosado, Juez municipal, é interino de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se dlama y  busca á Francisco 
Carmona Santiago, vecino de Benagalbon, de 34 años de edad, 
estatura regular, color trigueño, ojos melados, nariz regula^  
barba poblada, con una cicatriz en el labio inferior, que viste 
pantalón largo oscuro, chaqueta de zalea parda, sombrero de 
paño calañés ancho y  alpargatas, para que en el término de 10 
ias, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia , comparezca 
ante este Juzgado á ser indagado en causa que contra el m is
mo y  otro se instruye sobre lesiones; apercibido que de no 
presentarse ó ser habido en dicho término será declarado re
belde, parándole el perjuicio legal consiguiente.

A la vez encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia, 
municipales y  demás individuos de la policía judicia l la busca 
y  captura del referido sujeto, y  habido que s e a , lo rem itan á  
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Mar bella á 15 de Mayo de 1877.=== Antonio R osa-  
d o.= P or su mandado, Antonio Am ores.

Pam plona.
D . Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia  

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  busca á Ense

bio Ferrer y  Litago, hijo de los cónyuges, ya difuntos, Justo 
y Rita, de edad de 18 años, sin  oficio, natural de Buñuel, en 
esta provincia, sin domicilio fijo, de estatura baja para su  
edad, pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz regular, color 
bueno, cara estrecha, bien parecido, y  vestía pantalón y  cha
leco de paño á grandes rayas, chaqueta de ch inchilla color ee- 
niza con cintas negras para atar, gorra de felpilla clara, bo- 
titos negros y  tapabocas, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á oir la notificación de la senten
cia firme dictada en causa crim inal que contra el m ism o y  
otros se ha seguido por hurto de dinero á Antonio Ilarraz, ve
cino de Mendigorría; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.

Dada en Pamplona á 17 de Mayo de 1877.= V icente Ro
dríguez Junquera.«D e su orden, Prim itivo Ezcurra.

P en ferrad a.
D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Ponferrada y  su partido.
Por la presente se c ita , llam a y  emplaza á Juan Moran 

Mantecón y  Quintín Blanco Mantecón, naturales del pueblo de 
M atavenero, para que en el término de nueve d ia s , contado* 
desde la inserción de esta cédula en la Gaceta d e  Ma d r id , se 
presenten en este Juzgado con el fin de prestar una declara
ción en causa cr im in a l; apercibidos que de no verificarlo les  
pararán los perjuicios que haya lugar.

Por tanto, ehcargo á  las Autoridades civiles y  militares 
que en el caso de ser habidos los pongan a m i disposición con
la debida seguridad.

Dada en Ponferrada á 17 de Mayo de 1877,«Ant@nio Ma
ría Quintan@.=De orden áe S. S . , Manuel Verea.
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Salamanca.
D. Lucio Merino Velasco, Juez de primera instancia de esta 

dudad y su partido.
Por este edicto se llama á Ramón González, el Pastor, ve

cino de Toro, cuyo paradero se ignora, para que á la mayor 
brevedad posible comparezca en este Juzgado de mi cargo á 
prestar cierta declaración en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra Aúnasio González y otros por hurto de 
caballerías.

Salamanca U  de Mayo de 1877.=Lucio Merino.—Agustín 
Relio.

S a nlúcar la Mayor.
En virtud de providencia dictada en este dia por el señor 

Juez de primera instancia de esta ciudad en los autos sobre 
posesión de los bienes que constituyen las capellanías fun
dadas por Doña Juana de Pineda Abren , se cita y emplaza 
á Doña María de los Reyes Pineda, vecina de Sevilla, para 
que en el término de nueve dias, que empezarán á correr y 
contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado á gestionar sus acciones; 
apercibida que de no verificarlo se le declarará por desistida y 
separada de sus derechos.

Sanlúcar la Mayor M ele Mayo de 1877.=E1 Escribano, : 
Emilio Naranjo Mihura.  p

Sigüenza.
D. Pearo Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad

y partido de Sigüenza.
Por el presente edicto y  término de nueve úim se cita, lia*» j 

ma y emplaza á Emeteri© Echevarría Etallo, natural de Mu» i 
rugarren, en el partido de Estella, casado j de 34 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ex  
este Juzgado y su .sala de audiencia, .situada en la calle de San. ' 
í^oque de esta ciudad, á fin de hacerle saber la calificación 
fiscal hecha en la causa que se le sigue por quebrantamiento 
de condena; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Dado en Sigüenza á M de Mayo de 1877.=Pedro Moreno.= 
Por mandado de 8, S«, Franco Pastor. ?

Torrijos.
D. Vicente Gano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

 ̂villa de Torrijos y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

homJ)res desconocidos, cuyas señas se expresan á continua
ción, oí término de 15 dias, á contar desdé la in
serción q>  esta en la Gaceta de Maqrid-, se presenten en la 
cárcel publfica de este partido á prestar indagatoria en el su
mario que instruyo por ante el actuario que refrenda p or robo 
ejecutado de uira capa, un capots, una&alpargatas, un som
brero, una navaja y tres pesetas, en la noche del 5 del actual 
en un ventorro, en el término jurisdiccional de ATbarreal de 
Tajo, de la propiedad de Juan Pelayos- y  Bustos, vecino de 
dicho pueblo; apercibidos que de no comparecer en el término 
señalado se Ies declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
hu jiere lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. ML el. Rey D. Al
fonso XII, por quien administro justicia,, encarg.o á los seño
res Jueces de primera Instancia, municipales* Al caldes, Guar
dia civil y demás dependientes é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de ¿lefiios sujetos, les 
enteren del presente llamamiento, y les conduzcan á la cárcel 
pública de este Juzgado con las seguridad#convenientes á 
disposición del mismo.

Dada en Torrijos ;á 18 de Mayo de 18,77.='Vicente Gano. 
ManueL==El Escribano, Manuel María de la Varga,

Serteo  de los  dos desconocidos.
' Uno como de 50 años de edad, basfiante grueso, de buena 

estatura, cara limpia, vestido de pantalón y chaquetón de paño 
pardo, sombrero y alpargatas viejas, capote de paño con ce- 
.nefa.

Y td otro corno de %% años, estatura regular, sin barba, 
vestido con pantalón de corte, americana de paño, gorra ne- ■ 
.gra, alpargatas viejas, con capote Igual al anterior.

Valencia. —Mereado.
En la causa instruida contra Rita González Domenech y 

Micaela Esteve y Torrijos sobre hurto de dinero á Elena 
Cortés, se ha dictado sentencia por S. E. la Sala de lo cam i
nal de esta Audiencia, publicada en 31 de Enero último, por 
laque se condena a aquellas al abono por mitad y saliuaila
mente de 5 pesetas á Elena Cortés por Indemnización de ( 
perjuicios, y caso de insolvencia de dicha indemnización en i 
un día de detención en las cárceles del partido.

Y no habiéndose podido notificar esta parte de sentencia á 
Elena Cortés por Ignorarse su domicilio, se ha mandado in 
sertar la presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia 
j  en la G a c e t a  de  M a d r id , ; para que' surta los efectos.legales.

Valencia %% Mayo de 1877.=Lorenzo Hernández.
Valladolid.-Audiencia.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
áel distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D, Fran
cisco Gómez García, natural de Yecla, provincia de Murcia, 
para que en el término de nueve dias comparezca en la cár
cel de este partido á prestar declaración de inquirir en la 
causa que contra él pende por falsificación del certificado de 
estudios y acordada que presentó en la Universidad de esta 
ciudad solicitando el grado de Licenciado en la Facultad de 
Medicina; apercibiéndole que de no verificarlo se seguirá la 
causa en su rebeldía.

Dado en Valladolid á £1 de Mayo de 1877,=Rapxm Octavio 
de^Toled0.==»Policarpo Gante.

| Villanueva y Geltrá.
D. Teodoro Creus, Juez municipal Letrado, regente dé! 

Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido por 
traslación del Sr. Juez propietario.

Por la presente se cita, llama y empla á unos hombres 
desconocidos que en la noche del £3 al £4 de Marzo último ro
baron la relojería de D. Juan Janini, de esta vecindad, para que 
en el término de 10 días se presenten en la cárcel de este par
tido á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes 
y les parará efiperjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía procedan á la detencion# de las personas 
en cuyo poder se encuentren los efectos robados que luego se 
dirán, y los remitan á este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dada tm Villanueva y Geitrú á 48 de Mayo ae 1877.=Teo- 
doro Creus.=Por su mandado, José Castellvi, Escribano.

Nota de los efectos rolados.
Un reloj de plata remontoir, saboneta, col! níquel.
Tres idem línea recta, idem, niquelada*
Seis idem cilindro, idem, guarda-polvo TalleU
Tres idem metal plateado, cilindro de puentes.
Seis Idem remontoir, metal dorado.
Dos sabonetas áncora inglesa, de plata.
Un áncora cristal, de plata.
Una saboneta de lance, en buen estado.
Un cilindro saboneta, idem id.
Uno de plata con cristal.
Uno de metal dorado, remontoir.
Uno de . oro cristal, en buten estado.
Siete ó nueve relojes de lance, malos y medianos.
Ocho cadenas de plata y dos de doublé, finas. '
Una c^a de oro. *
Un escape de paletas de oro, repetición, con cristal.
Dos remontoir de plata, con cristal. s
Una saboneta de plata de cilindro, otra de oro y otra t e — i

cora de plata, con cadena, usadas. j

NOTICIAS OFICIALES. I

Observatorio de Madrid. ;
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Julio de 1877.

| AHORA ? . tU H U fS U  1
<!el l yjiHSSfojjtájjilS?; Bmaccion snu« ■'

HORAS. Lrt"1“ e4r0J I " i  , |
y en m ¡ U m e - f y  clase del Tiento. del cielo. , j

trQS> | seco, cido. |
8delam.| 707*00 j 48‘2 44‘2 N   Calma. Despejados I
9<ielam.{ 707*74 27‘0 4 8‘6 E.N.JÉ. ídem.. Casi desp.° i

«Sdeldfa.i 707‘73 ¡130*7 48*9 N. N. O. ídem.. Celajes. j
3 de la t.. ¡ 707*46 h 3 4 48*2 N. N. O. Brisa... Nuboso. i
6 de la t.. 1 707*43 jj 28‘S < 6‘7 I N. N. E. Idem.. Ais. nubes,. *
9 de la n. ¡ 708*79 f¡ 23‘6 45*4 N. E.. .  Id. fte.. Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  .........  83*2
ídem mínima de id .  ......... ...................................  45*5

Diferencia.  . .......... .**1111!'! 47*7
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 43*5 
idem id. dentro de una esfera de cristal... . . . . . . . . . . . .  59*6

Diferencia, ....... .............. ................... ........  4 5*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milúmetr os.&. «. . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos e% el 01 oservaiorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve i le la mañana en varios
puntos de la Península el dia & de M I ¿o de 4877.

f ALTITRA _ f ü M P B lU -  D iR@ GCKBf¡

f'-UTBlVS id ÍBZSZi amB0 sms*udMMim» | al niTOl delj cs|ts9i. i J1M
mar ea mi- malea. viento. < i 6 Tiento, «el cielo,, de la mar.
Hmetros. i I

Bilbao.. . . . .  768*9 !' 18'0 j N. E.. . „ Brisa . Nuboso... Bella.
Oviedo... . . .  755*9 17*0 N. E. .. Idem .. .  Idem. . »
Goraña (7 h.) 765‘3 18'6 E .... . . .  v.» fte.. Despejado. Rizada.
Santiago... .  7C0‘7  ̂ 48‘3 N. E , . . .  Viento.. y .

Dporto  765‘9 ‘2 O.' jj. o. Brisa .. Algo nub.° Bella.
Lisboa........ | 'ií'Vo : i8*7 N. f*J.O. Idem ... Nuboso... Idem.
Badajoz  » 25‘0 O  Calma.. Celajes.... »
S. Fern. (7 h,J 764‘3 2V» » Idem. . .  Muy nub.° Tranq.*
oovilla... . . .  ■ 762k6 | 324 S. O ... Idem... Despejado.
Tarifa. 250 . O  Brisa... Nuboso... Trana 1
Granada... .  765*6 23‘5 o  Calma.. Idem  »

Canagena... 763*4 ,2 7  4 S. O... Idem.. .  Idem Bella.
Alicante.... 762*3 32'?, S ... Brisa » »
Mureia. 1 762*9 30 í̂ N. N.'É'. Idem!!.' Casi cub.9. »
\ aiencia... .  762*6 29*0 O Calma.. Despejado. »
Palma  762*2 20*5 N. E... Brisa. . .  Idem. . . . .  Tranq.1
Barcelona... 760*8 f¿ü‘0 E Idem ... Cubierto.. Oleaje.
Zaragoza..... 764*7 23 0 N... . . .  Idem... Despejado.
f ° na  I*™  « ‘4 N Idem... Nuboso... »
Burgos......; 765 9 , 12*3 N Idem.. .  Cubierto.. »
Valladolid.. 768 2 u*o N. E ... Viento.. Nuboso.. .  »
Salamanca.. 76oM -18*8 E ... . . .  Brisa.. .  Despejado.
Madrid . . . .  TO*7 ! 97*6 E. N. E. Calma Casi desp.” »
Escorial... 764» 23*4 N  Idem .. .  Idem. . . . .  »  .
Ciudad-Real. 763 7 g5.0 0.........  Viento.. Despejado. »
Albacete....! 764*3 ¡27*5 ¡O. S. O. Brisa.. |Nuboso. . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A ytm tam i6e.to ©onstlSaaloaal da M ad rid .
 ̂ Sal parta remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

La granos y nota de precio* de artículo* de consumo, resulta lo ai® 
guíente:

Caras de vaca, de H á 15*50 cósela.? la arroba, j  á 4*35 el M-égrmm* ■ “ - - ‘

; Idem da carnero, i  peseta* la libra, y ¿ 4f45 el IcilégramOi 
1 Idem dd cordero, Á 0‘65 peseta* la libra, y á 4‘í 5 el kilogramo, 

Tocino añejo, de 9A á £3*50 pesetas la arroba; de 0‘94 á \ peseta la 
libra, y de $‘02 á 2M 7 el kilogramo.

Jamon< de 25 á 30 pesetas ls arroba; de 4‘28 á 3‘75 la libra.; y 
Ge 2‘7* á 8‘gO el kilogramo,

Pan áo do* libras, de ü'Sg í §‘4*1, y de §‘44 á 0*47 pesetas si kilo- 
graduó.

Garbanzos, de 6 á 44‘50 pe,.;Gtaá U arroba; de 0‘S5 á 0*59 la libra, 
v de 0Ó54 i.h el kilogramo.
* Judías'* de 5 ‘50 á 8‘50 pesetas k  arroba; do §‘25 á 0‘ST.la libra, y 
de 9‘54 á r io  el Jcilógramo.

Arroz, d© 6 á «3*50 pesetas' la arroba; d§ á 0‘I7 la libra, y 
de 0‘54 ¿ 0‘70 el kiló^ramo.

Lentejas, do 5*50 A 5‘50 pesetas' la arroba; de 0‘S8 i  0*29 la libra, 
y de 9‘54 á 0*«* el kilogramo.

Carbón vegetal, a i  ‘75 pesetas la arroba, y á Ôsü»' el kiiégramo, 
Idem mineral, á 4*S5 pesetas la arroba, y á \ el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y é 0*09 el kílógramo.
Jabón, de 14 á 45 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0*88 la libra, f  

de DI 4 á D46 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á % pesetas la arroba; de 0*08 á 0*1 í lar libra, 

y de 0f13 á 0‘19 el kilogramo.
Aceite, de 16 á 18 pesetas la arroba; á 0*80 la libra, y á 14*89 el ede- 

cálitro.
. Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*13 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*31 pesetas la fanega, y á 2V‘28 el hec

tolitro.
Cebada, precio medio, á 5'05 pesetas .la fanega, y á 9*4 4 el heo- 

tólitro.
Mota. Bese* degolladas m el dia de ayer.—'Vacas, 460.—Harne

ros, «57.—Corderos, 318.—Terneras, 59.—Total, 4.894.
Su peso m  libras  85.250.—Idem en kilogramos. . . .  39X 25.

Bsi-ad® de los productos recaudados, en esta capital m  el iiñ 
de ayer por arbitrios sobre artículos. de consumo.

?U3rrosD'E*BCAUDACíoii. Ptas.Cénts. íuntos m  recaudación. ?t®$.Cént$,
 ------------------- -----------------  -          wsrK?ywHWníiío6DA*caBWABJ*«Uüi>MBWEaci;!iMBafBBMH>ai3DWBis®3KT

f o l e á o . . . . 5.030*21 ven ido* ..........-.. »
Segovia.. 726*02 Fábricas de cerveza:
M o r t e . . . . . . . . . • 5.846*55 primera quincena.. »
Bilbao   4.323 80 Fábrica del gas, coky
A r a g ó n ... . . . . . . . . . . . .  4.724*23 residuos................ »
Valencia............... 3.217*58 M a t a d e r o s . 40.763*95
Mediodía   10.797*55 “ “ “ *
Correos.. o. . . . . . . . . . .  43*68 ^OTAii.. 39.443*57
Pozos de nieve ínter- I

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Julio de 4877.^-P. A. del Alcalde, el primer Teniente, 

José Teresa García.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— Se ha publicado el núm. 176 de la Revista  
Europea, que contiene interesantes trabajos de los autores 
españoles Sres. Menéndez Pelayo, Prieto y Caules, Saave
dra, Linares, Echegaray y  Rodríguez (D. Gabriel), y  de los 
extranjeros D. Nolen, Naville y Pouschkisie.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.— Altura barométrica m áxim a, 710‘4£; m ínim a, 
705‘&1.— Temperatura m áxim a, 36°,3; m ínim a, 14°,1.—  
Vientos dominantes, E. N. E., N. O. y  O. S. O.

El ascenso rápido de la columna termométriea ha oca
sionado en la última sem ana, com o en épocas análogas de 
otros años, las enfermedades propias d é la  estación; des
arreglos gástricos, enterocolitis y  algunos casos de disen
tería benigna; amigdalitis y bastante número de fiebres 
eruptivas. Los reumatismos se han aliviado algún tanto 
por el influjo de la temperatura, dando tregua á los enfer
mos para acudir á los establesimientos de baños y aguas 
minerales. Las enfermedades de los aparatos respiratorio 
y  circulatorio tampoco han experimentado sensibles exa
cerbaciones en la semana última, ni prestado á la m ortali
dad mayor contingente que en la pasada. (Siglo médico.)

Anunc ios.

Gu ia  oficial  de  e sp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  dE
*1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.  .........  30
Segunda id.........................   • 4 5
Tercera id .............................. 12*50

SANTOS DEL DIA.
San Cirilo, Obispo y mártir; San Zenon, mártir; San Bricio» 

Obispo, y Santa Anatolia, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

ESPECTACULOS.

A p o l o *— A las nueve. — Otra casa con dos puer
tas.—En la cara está la edad.

y  C ir c o  d e l 'iP r m c ip e  A lfo n a o * —Alas nueve.—
MI domador de fieras.—¡Los Madriles!

dtajrdixi e ie l B u e w  H etir© .—A las ocho y media. — Shating- 
Ring.—Frasquito Barbales.— Un maestro de obra prima.—Asuli- 
na.—Intermedio por la banda del primer regimiento d© Inge
nieros, dirigida por el Sr. Maimó.

C ir c o  y  t e a t r o  «le I ? r ic e .—A las nueve de la noche.— 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y 
gimnásticos, en las que tomarán parte l’Homme plafond, el 
paseo por un espejo, y los principales artistas de la compañía.

«le  SSaAlritiL—Skating-Club.—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y ele cinco de la tarde al anochecer.


